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GACETA
V E N T A  C E  K E » P í .A E E S :  

Ministerio de laCobernacidn, planta baja 
t^ámero eaeiiOi OiOO

s u m a r i o ;

P arte  oficial

ProsideEcia €ei Consejo de Ministros:
^eal decreto, fijando las bases para el 

■ñegitmnento de explotación de los 
. jermcarrUes en caso de movilizar 

—Págims h a 1.
{rectificado) nombrandú (Oomejé^ 

■ros de. Estado a los señores 'que. §é 
mi,eMíonan.—Página % ............... . " '

Ministerio de Gracia y Jnsticta
Nmnbmndo para la Iglesia y  Obispddo 

de  ̂Badajoz a D, Ramón Pérez Roáñ- 
0uez, Canónigo de la Santa iglesia 
Metropolitana d.e Grgnadn.r^PágU

Ministerio de Estado
, Tieal orden 'disponiendá pas^é a  dfiupar 

la. plaza-vacarMe de Oficie^ de Aami'^ 
'mstracign de tercera clase del Cuer^ 
po técnico üdministfiMivo esté 
■Mmisterio, el primero éb. lo s  Oficien 
tes de dicha categoría^ excedente dé- 
tico, a extinguir, amortizándose lá 
resulto..— Página 7¿ ,

llitiísterio  de Hacienda
Real orden declafándo nó prócede im^ 

/poner premio en el cambio d Icts 
froxciones mfenares d diez pesetas, 

/deudos por declaración uerbal de 
^^¿ajeros o pagos por derechos de 
A portación  y exportación que se 
Efectúen en las Aduares durante el 
^ é s  actual y  íidyan de percibirse en 
moneda espcmola ée plata o hiliétés 
del Bancú m  España.---pá0inas 7 y  8,

, ilinlsteri'o de Instrucción pública '
y Bellas Artes

R m f drdén confifMayíéó m  díJgÓs 
' de Impéetorrs Médico -  eséúlafes de 

Madrid y  Barcelona a los séñofes 
que '̂ e nreneioUm,—Pdgíná O- 

'pira desestimando el iocurso ínter-- 
pt.e$iq por u&ña Joaquina Fuertes 
B m m i, contra r^solueión ée ía Bt- 

' general d€ PHmera 'eméñan-
' 'M d¿ 'in '(U Agostó 'del m ó  prommo

■pasMOf 'qm fe nega-deTocJio a figu-^ 
m r m  Ms listm  de Maestras m íen -  
nm del grupa € ,--P dgim  8.

Oirá nombrando a Agusfdn Calva 
Mm^ón "y a Frmmsco Siso Cave- 

Oficiales 'de, M  Secretaria de M 
Cómisidn Hacwml da ia  MMiimlidtKi 
EsfiO:lan~Pdgína .6.

Ministetio de Fo tónco
RéOil orden a los Gobe'nfM'úfés civiles 

de las provincias que se mencionan, 
dictaiulo -reglas a l objeto, de preparar 
la próxima campolm de otoño e in
vierno contra la plaga ée la langostas 
Páginas B-y 9<

■ Aáministración Central
EbtadOc — íSiibsecretariU. — Beceiúu 

Comevmo^—Ammciando qué él ''Mor- 
nitor ha publicado una dis^
posición por la que se permite, la 
éX'portaciún 'de tabacos fabricadoé/ 
sin necesidad 'de .licencia'-^: PdgU 
na 9.

Anuncimídó fu e  gl -Diano OfkinV^ dé̂  
la RepúbUca. fromeesa ha publicoxlo 
un Decreto prohibiendo la salida asi 
como la reexpofíación procedente 
de "*entrepóD\ depósito, tránsito y  
transbordo del mimbre en bwAo o 
dejcmHezado.—Página 9,

A su n tos coníencio'Bo.s.---AñtinciaMo el 
fallecimiento en d  extranjero de los 
siibditos españoles cjue se ineneio-, 
nan,—Pdginu 9.

Gracia y  J usticia . —  B ubseoretaría.—
 ̂ Anunciando hallarse vacante la pflaza 
de Médico forense y  de la jirísíón 
prevejitiva de los Juzgados éa p ñ -  
mera instancia que se mencionan,’— 
Págim  9.

íH agienpa*D ircccldn fenéral la 
J>euj(fa y Oías:es pasiva©.—Anuncian
do haber sufrido extravío la 
€Tipéi4jf dgl 4 por JOO de Propias, 

dMó^^'^Pdgina 9.
^ireceidíi general de lo Contencioso 

del Estado. — Co'ncédíéndo exención 
del impuesto sobre los hienies de Itíé 
personas juridicas a favor de la ins
titución benéfica denominada ''La 
Candad LogTOñesa'^L—Página 10.

Gober.?u c ió n —  Bire^cción general de; 
Seguridad. — D-ispomenáo se publi
que la relación {que se ■Inserta) de 
usp^'nmies admitidos ' para tomar 
parte en el concurso y  examd'n con- 
VP/aásQ̂  iía provisión de ■

de. Úrdenanzas de segioulm clace def. 
Cuerpo de —Página lt>. *

IN sTRUccróN lujBLit'iA.— Bubseei-otaíja^' 
'Auiorizanclú a ¡os m iw es  que. fígu / 
ran ' en la rcimió^ que sé publiéá. 
pam  cfue ejerzan e% Mspaña las pro
fesiones que se memiona-íU — Pdyi-*. 
.na i i .

[D'irecoi'éii -general P rto e ra  en^eíian- ^
■ m .—-Mesolma}dp S  expediente 

tivo al legado de. B. Benigno Quirv- 
'ga ü favor de la enseñcmza de Purh 
gín (Orense),—Página iZ, 

h'ombrmida Bireetora de la Sscuolp 
ncícioml graduada de ninas de li&r 
'gurdía {A'lava) a da/ña Tc^resa Asear/ 
za Foronda, y  de la ele mnos a dom  
Pedro Pino López,—Págraa 13, \

Idem id, id, de A íem  a  daña Inés Jbdj 
ñez Ma&r, y  de la de niños a B, MaA 
nuel Séem  Rniz^’-^Página 13. '

No'mbrmido a dom  Rosa Boérignei 'An-¡ 
chles Auxiliar de Ciencim ée la> 
éuela Normal ée Mdestms ée €q*e/iseJ 
Páfjím id^

Anuncimiáo a vomurso especial éel 
traslado la p-rovis:ión de fa vlam  dteí 
Director de la Escuela gnukifxáa dé\ 
niños de San Ju m  {B¿jm\Sdíti^man-\ 

. €'a),^Páfpm  i 3, i
Disponieriido 'qúe a doña Mmia de U  

Soledad Eomero Gomélez se la ex
pida nuevo titulo de Profesora esne’ 
cial ée Corte y €onféóci4n dé ptéiif 
das dé t e  E^em lm  dé' dékilfds. éé  
Sálmiamu,’—Págim  i4.

Fomento.—Birecoidn gene-íral do Obras 
puM i cas.— ̂Ferr ooarrllf^.—Ganeeísidrt 
y coteíniiCOiíÓB* — Oior§fírné0 a H  

, jCompaMa de Tromviüs de La Vorn' 
fki ¡m ‘ condes fón de un frm vía  eMc- 
t f ^ ó  Éeséé La Voruña q Bada,—■Pá’̂.. 
'gina 14.

Aprobando la aportcmén hechd por M  
Saciedad^ 'míóninm 'ée} fe^j^ocmcll 
Soria do la concesión 4é. Torratbsi 
S&Ha a la nueva S&cteéaé mónimé¡ 
de ferromrríes de Soria y Nuva-rmá 
Página 14. ;

Sección d̂ e Puerto©. — ConeeíMendo éi|| 
Depósito fram o de Santiméef ta$ 
Wenóé 'dé, 'dmninió pubUeo éfiíe sk 
mencionmi,—Página 14. r*

Aguas. — Ooncediendo a m BéfneéMi) 
Hijos 'de J.; L Treen^' el 

miento de 4.0(H} litros de agmi plfí^ 
segundo, dermjdo.s -éfi 
Página i 5.

T b a b a jo .—  
a los Ingenieros Monié^

... AU'^ÓPomo's poífí} ''



t  Julio '1920 <3 á ceta de M adrid. -N'únt: i á’ t
pensionadosf realicen estudios en el 
eoctronjero»—Página i 6 .
;kko í.® —  B o lsa . —  O b s e rv a to r io  
Uen^ ral M e teo ro ló g ic o .—Oposicio- 
^T•s.—A nuncios o f ic ia le s  d e l  Banco 
Eerrero (Oviedo) ; Compañía de 
Tranvías de Arriomlm a üovadonga; 
Caja de Ahorros Popular Matritense: 
Hlecinca de Castilla; Sociedad EU 
droeléctHca del Chombo; Siemens 
Sehukert Industria Eléctrica; Com

pañía 'de los Ferrocarriles Andalu
ces; Udnipama de los Caminos de 
Hierro del Sur de Espafiu; Tranvía 
d Ferrocamnl económico de Manre- 
sa a Berga; La ürdón y El Fénix 
Español

IAnexo 2 . —E d ic to s .—^Guadros 'e s t a 
d ís t ic o s  DE

Guerra .—Junta Calíñcadora cíe. Aspi
rantes a clestinos civilos.̂—Relacióji 
de destinos vacantes.

Hacienda.—Oireccion general de Adiua- 
nas. — Rejtaeión de los cargamentos 
de tngo y demás cereales proceden- 
tés dal extranjero cine han sido des
pachados en las Aduanas dx la Pen
ínsula e Islas Bcdeares dtiranle el 
mes de, May o del año actual

Anexo ,3.®.,— T r i b u n a l  S u p r e m o .— Sala 
de lo C\v\i.~~Teryninación del pliego 
3 y principio del pliego 4.

P A R T E  O F Í C I A U

iR £ S iH C Ifi S E l M S J O

m  n w s m s

• S„ M. el Rey Don Alfonso Xiíl 
;(a< D. g .) , S. Bí. la Reina Doña Victo
ria  -..Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Á siu n as  e Infan tes y demás perso- 
r a s  oc a Augusta Reai Fam ilia con- 
jtini L zlñ novedad en su iinportaa- 
4e sa ’ .........

I3XP0SIGI0N
' Si ^ou: La giEorra de 1S70-71 puso 
poL ;j. Muera vez do xnaniriesto ¿a ex tra- 
o rd u ía r ia  inipoTtancia de IO0 feTroca- 
rriüos en las defensas y seguridad  delOiS 
\Estadose en  1004-05, la^ vías' férreas^ 
íiaíluyeiuii díccfesmvmcritie en  las op’eu 
'raí-iOi-.e< in id la re^ ; y en  fecha rec ien - 
R.e, 'la guerra iTiiiPjd'iaf ha díeimo'S-ííradd 

esas líiioas;-- d¿ coimunicacién son 
TUio de ios p rim  y más- eficaces 
lfÉ.Í{e,:iieou'S de Aieha. Sin u n a  red  a h u n - 
CJarite de  v ías íóiTeas, b ien  estud iada 
f/ -rvervida, e l E jérc ito  m ás fu e rte  que- 
ijiíiU'á reducido a  la im potencia ,y en, 
Rpidieete in ferio ridad  e n  plazo breve,' 

o rq u  e n i p o d rá  m o v e rse  co n  rap id e z  
'¡f cic-síMjilvrra'Zo ni rec ib ir con loportu-' 
tiddud! Ui' prodig iosas can tidades dfe 
BiatCí’ial y v itu a llas  que necesita, 
preci'arC'CKle- en tos mo.mentios'en que 
l ia  de üden.stficarse h a s ta  el g radd  má-- 
xiíívC' la ac tiv idad  in d u stria l y ceonó- 

■ m ica  drl país.
' íA^ut’e lili pun to  de v is ta  m ás geneí-, 

e l Ks'tado se ha lla  obligado' a ase
g u ra r  'la conlinui-dad’ del' se rv ic te  fe 
rrov ia rio , tan to  en  paz com o en gue
r r a ,  en la m edida indispensable p a ra  
Jquie no se paraú'ice la v ida  de relación  
iiaLuv or y ex terio r. A cstte efecto, dis- 
|M>ae ei P oder púMico, en tre  oteos 
íaoctc- do la  ley de R ectutam iénlo, 
,iCuyos precep tos fó peTm iten dec re ta r 
.rana 'inoi ilización totaíl' a p a rc ia l por 
|(K)'ntirLg’erite3 o olases. La circunstaai- 

eriip'ero', de  q u e  loe fe rro c a rrile s  
^j^pafíoii'es no se  ex p lo tan  p o r al E s-  

y  el hecho ü ierio  de  que la d i- 
adániniatración y exp-^.ación 

í-os'miíSmoe nlo pueden  caqfibiar in s -  
¿ftantáneam'C.nte A  manjOi s in  riesgo de

que surjan perturbaciioneis e 'intcrrup- 
oiorues' en eflfteáfíco, aconsejan la adop- 
oi6n de m edil das dcsrlo los ttempos 
normales y un contaeto' iestrecho; en
tre  los eilementos de. que dispone- 'di’ 
Gobierno! y las Empr:o.sa3’; sóte -así 
■podrá prevenirse el diaño; y, si se pro- 
duC'O, r^emediar el e-síragCL 

Dispuesta la 'movilización, lás vías 
férreas habrán d'e ser servidas en lio 
-general por filos 'mism'OjSte'í îga'r'ismos ci
viles que las que Itenen, á su cargo, 
en parte por otros .mixtois y eJt parte 
por imi'litares!. Para que la cnudanza 
d'e régimen no sfie traduzca en anor- 
malld'ad en los transportes, es 'iifenes- 
itor que la moviil'izactión de *I!ois agen- 
•tesí .feiTíDviarios, se realice en co-ndl- 
ciones tales quio no! vsie -áltere ni des
virtúo en d'O fundamental la índdlía de 
los iSierviciios que. venía prestando, y-., 
quo existe una verdadera compeae- 
traeiión ehüro (los Miiiistieriios d'e • la 
Guerra y Fomento y  .tes -Empresas.

A -estos; efectos, m por una parte 
;doavie.ne que el enlace se e.?iabiezoct 
a paTtir die- tbs órganos direotones, al
cance a los i.ntermediosi y se. extienda 
a t e  ejecutantes, por otra es indis- 
pensabLe que se reconozca o tos agen
tes categorías militad/es equivalientes a  
t e  que obtengan' dcn¡tro' -de las Em- 
p.pesas, y que se-prorrogue 10.1 plazo 
dfe respionsabillkiad'' del p,ers-onaí terro- 
vlario hasta la edad de jubilación o 
la baja en la Compañía, toda vez que 
después de movi'l'izadiO' continuará 
prestandlo! vi mismo servici-o: de óteles. 
Miedid'a -S'erá esta igualmente ^lenitejo-. 
sa para el Estado y para las Empre
sas cpie para mismos agentes, los 
cuales encontrarán- así el ..medio de 
. cpatinuaT (en sus- puestois después- de 
decretada la movIHzaciJóu» ''En- todo 
easo, para no m-Iiiienar- ninsgiún dere
cho, será C'Oníleión 'inicfispenscUjlc que 
los ■agentes -so'Iiciten voluntariamente 
acogerse-a ".■la prórroga de ;r-espoiiS'abi- 
(Ild-adi mlMtar, . • ■ ■ - ■ - -

- Rara la aslmilaíd.ón'del. empleo 
el- Ejército ' alf que desempeña caclía 
agente en, el se-rvicio fe.rrovlari;a, m) 
cabe- dar paute's fij'as' y comiine-s a 
todas t e  Empresau^: -eh Minístorlo- de 
la Guerra, de acuerdo' con cada ClDsm- 
pañía^ la determinará e'n cada caso.

N o 'e ra  tanca f á te lc i  putetitadizar

en disposiciones concretas y armóni-. 
cas los divers'O’S aspectos que entraña 
el prohüem-a die la exploibación 'd'e IO0 
ferrocarriles en caso de movilización. 
Nombrada a este fm una Junta eoía.í»̂  
tituída por cuaira  representantes uet 
Ministerib de la Guerra, cualro -del 
de Fomento y -otros tantas de t e  
Empresas', bajo la preisldcncra’̂ e r  Jefe 
dte'Ii Estado- Mayor Central del Ejérci
to/, se llegó, por unanimidadi, a  uíí 
acuerdoi, al que se han adherido to
das las demás Compañías ferrovianíist 
resumido en unos preceptos, lo sufi- 
cientemento amplios para adiaptarsevaí 
|odas t e ‘ eventualidades, y lo bastan-: 
te concreitos pairi definir los cometi- 
tíóSi, funciones* derechos y deberes:, 
los delalles s¿; aplazan para ol Regla- 
mentoí definitivo, quie habrá de ser 
fruto 'de la experienciai

La oompl-eta armonía y unanimidad 
de paree res entre los dos Ministerio» 
y las Empre.'as es elocuente t/G istim o- 
nio', no ipor -esperadoí menos ■satisfac
torio, de que ante el supremo interés 
de la  Patria desaparecen todos los de
m á s, por respdables que sean, sin ne
cesidad! de que se presenten momen- 
:[iO!s difíciles. Una ■-compenetración q u e ' 
se inicia bajo tan felices auspicios, na 
puede (menos d:e rendir óptimos re- 
suiltado.Su Con elL- legiítimo goízo quaí '. 
enciende d  acometer una ¿mpresa 
nacional cuya importancia no ha me- 
ne43ter eincanecimiento, iel PbesMentio 
que suscribe, de acuerdo oion .el Con
sejo de Ministro©, tiene el honor dé 
someter a V. M. el siguiente proyeo- 
toí de Decreto.

Madlrid, 30 de Junio de 19á0v
' BEÑOR:

A L. R> P. de V.
E d u a r d o  D a t o

REAL DECRETO
iDé acuerdo con Mi Consejo de Mf- 

nistros y a propuesta de su Presi-' 
dente,

Vengo 'on decretar lo que ©igue:
Artículo Para estudiar previa, 

■mentu la utilización de los ferrocarri
les en caso de guerra y las mejoras dA 
que deban ¿er objeto las líneas y las 
redes desdie' ei punto de vista defensi-* 
vod funcionará en tiempo de paz, baja'

f
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áía presidencia del Jefe del Estado Ma
yor Central, uña Juií'ta fN^mada por eS 
Genera/ ínepeotor de F e r ro c a r r i l  7 
*alapa&v el G-oncTaJ segunde Jefe do 
aquĜ í Centro, el General Jefe dej ser- 
•?î ioio miliitar die Ferrooarr il-eŝ  ei Se- 
orelario de la Intendeiicía general, los 
í^íoroiieies Jefes ■ las 'secciones' ter- 
5ccra y sexta deJ Esiadc' Mayor Central,- 
■uno de los Coroneles de lo-s Regimien
tos do Ferrocarriles, cuatro repres*en- 
tantos.do:, las Empresas y cuatro deise- 
ig'ado¿; deí Ministerio de Fom<ento. Esta 
Jurda so gubdividirá en tantas Subco- 
imisiones corno sean necesarias para ; 
tra tar tas cuestiones siguientes; . t

l.-—Estudio y propuesta de íos pro -̂ t 
cedimieatos más adecuados para aco-  ̂
modar a las necesidades militares los 
eíe.rncntos da cada línea y red^ tanto 
por lo que se refiere a sus instalacio
nes de caráctier fijo, como por lio que¡ 
■toca ai materia! móvil y motor de que 
disponen.

í[._—Estudios y propuesta de las dis
posiciones que deberán adoptarse para 
explotar en tiempo de guerra t e  redes 
oxlsicntcs.

IIT.—Reglas que deberán dictarse 
para anríonlzar en lo posible las con, 
yeniencias y necesidades técnicas, ca
mero iaies y defensivas de las nuevas 
líneas férreas que se proyecten y  
construyan en lo sucesivo.

IV.—Reglas generales a que deberán 
isumclerse lo-s transportes militares, en 
tiempo de paz y de guerra, teniendo 
‘en cuerita ios preceptO'S del Real de
córete de 24 de Maî zo de 189i, por el 
cual se aprobó el Reglamento vigente 
de traniSportes militares por ferr-cíca- 
rri 1, p rop o n i endo l a s m o d i ñca e i on es 
.que procedan mtrodue.r en dicbo Re
glamento.

y .—Estudio y propuesta de los me- 
dios máS' prácticos y eñeaces para líi 
nacionalización de las industrvas prc- 
'ductoras d:© los materiales que se em 
plean en t e  KPxplotaciones ferTO'Ví.a- 
ícias,

;Artícu-ío 2 .o Lc-s Regímieníos <Te Fe, 
Irrocarriíes, po-r medio de su? unida-^ - 
’d-eis do dicpóslto y demarcacioaes, su- 
ininistrarán directamente lodos los da, 
í/OS relativos a los servicios ferrovia
rios que necesite el Estado* Mayor 
Gentral, a cuyo Jefe compute a^segu- 
Irar la unidad, armonía y conexión que 
lia 'die -existir en lo's estudias v planes 

esta especialidad. encomendados a 
3icho Gmtro, a la Inspección general 
idb Ferrocarriles y etapas y a tos de, 
A te  organismos militares que directa 
io índirecLarnelite d!eban, r cía c l onarse 
joon to3 expresados servicios.
•- Arlícul-o 3,® A hoQ fines rciaciona- 

:-éús con .ios prieceptos dci arfíciiio an
terior, constituirá en tiornpo de paz

para cada línea o sector, de red una Go- 
I misión mi^Mar formada por un Ofi- 
' cial de Estado Mayor, otro de ínge- 

niero-s y otro de Intendencia^ que se 
1 pondrán én rcílación con las respecti

vas Emipre-sas de ferrecarriles para 
obtener de las mismas íios datos nece
sarios a fui de conocer-.en todo ibiem- 
po los eleimentos disponibles para ios 
transportes de carácter militar, tanto 
por lo que loca a[ material' móvil co, 
mo por lo que so refiGvr̂  a Tas máqui
nas y a t e  vías, muolle?, etc., de las 

’ estacione Si, y do colaborar -en la mo-'
. yirización dci-personal

Artículo 4.  ̂ .Ea0 referidas Qomisio, 
nes estarán bajo las órdenes inmedia
tas del Generaí Jefe, del servicloi mi- 
Bitar de ferrocarriles, e í  cual ■depen
derá a su vez del G-oncral Inspector 
de Ferrocarriles y olapaso 

Artículo ,5.  ̂ Al Est-ado Mayor Gen- 
ira] 'del Ejército coanosponden ios es- 
tudio-s relativos a las condiciones mu 
Miares .que reúnan las vías férreas, 
para trazar los planes de. movilización 
y digp-aner los transportes ai íJecíto 
necesarios. ' '

Artículo' 6 .̂  Cuando se decrete la 
movilización general o parcial se' d i
vidirá en tres Zonas el territori'oi de la 
Kación o ía parte del mismo a que se 
eoníraigan las medidas de.:í Gobierno^ 
a  saber; Z'Cna de operaciones, Zoná'de 
guerra y Zona de[ interior.

Artículo 7'.̂  En la Zona do opeba- 
Ciiones,. cuyos límiteg definirá ej Ge
neral eíi Jefe en  ̂su 9 bandOis o el Go
bierno en sus Decretos, se hállarán a 
cargo de:li Ejército todo9 los servicios 
die los ferrocarrUcs.

Artículo Be En-la-zona de guerra, 
Cíiiyo-s límites también definirá eil Go
bierno -en sus dec-relos, intervendrán 
los díe-mcntoa mil tares en la explota
ción do ios fe-iTocarriles, con arreg'ó a 
lo que se prescribo en t e  artículos 18,
19, 20 y 21.

Artío-ifii 9.  ̂ En la z?ona deí intcrio-r 
ilas Empresas concesionarias d>e' los fe
rrocarriles cuidarán-como; en tiempo 
normal de la exp!b>teión de las l í n e a s - ^ . 
re-speotivas, sujetándos-e a t e  di.sposi-zfé 
clones que d'ict^ e[ Gobierno-, en ctTOO- 
nancia con los preceptos de. ía legísl'á- 
ción general de Ferrocarriles y db t e  
concesiqnícs de- cada, línea.

A rtícub 10. En la .zona de guerra,
;te' Autoridades militares; que han de 
r¡elacionarse con las Empresas, serán; 
el Ministro de la Guerra, el Jefe del Es, 
lado Mayor Central; ei GencraF Inspec
tor de Fcrrocarrí-.í-es y etapas, los Je 
fas encargado.? do, los transportes de 
tropaS).'la Intendencia Militar.
. Artículo l í . El Geperal qxí Jef-o. asu
me las .faeuítadeig deíi Ministro de la 
Guerra en la zona de operaciones’y La.s

deí Jefe deil Bstadió Mayor Geantrai cu 
aquélla y en la de guerra; ti-ene- a sus 
CU"denel9 'ar General- Inspector d!e F e 
rrocarriles y etapas, y a la Injteadcn- 
cía Militar de la primera zona. Ei Ge-̂  
neraf inspector de Ferrocarriles y iota- 
pas nombra Inspíectoras para t e  di-, 
Jerontes (sectores señalando sus facul
ta d 6?. Esiios Ins'p ect-ores pueden s e r : 
técnicos, subordinadas al Ger^ra'l Je., 
fe de!' servicia militar de ferroearri- 
Ie.s; aclministrativos, -ea vejación con 
5a Intendencia Militar; de (Servicios, -en 
relación con los Gomandanites' de las 
tropas que ocupen u -operen en el sec-' 
tor. ‘ I : V

Art'íeu'l'O! 12. En lia zona' de operacio-' 
ne.3 iiinjcrionará también un Sub.-insptec- 
tor db etapasóa 'las órdenes' im ediate 
(del General Inspector, y un Jefe deí isjcm 
vicio -sani-tariO; que tendrá a ’su 'carga, 
ta -organiz-ación de trenes de Sanidad, 
aticnióndoise a las instrucciones que’ 3tl'; 
efecto reciba de] General Jefe de.'l ser- ' 

'vicio militar de ferroearrite.
Artículo 13. En la zona de; opérabin- 

nes se conq^deLarán 'las Comisiones a 
que se refiere ep artículo 3.® con un 
Oficial df0 Sanidad MOitar y otro do In
tendencia Pagador.

A n  ícalo 14. Tmbién se orgaiiizarán 
en la zona de operaciones Comisionéis 
de estación denendi'e.ntes día t e  do If-  
neu, y oonsíuii leras por personas movi- 
lizr.do de re-scrva o de com.pk¡m-ento.

xártículo 15. Para 6[ servieio militar 
de ferrcoarrilies existirán, organizán- 
dalas 'Cunvenientementa ail' efeótOp t e  
fuerzas si gulientes:

a) Tropas d)e F errocarrite  activan 
y de reserva.

b) Tropas 'de 'cxprotación activas y 
d'e reserva.

o) Tropas de obreros.
Todas estas tropas estarán -adscrita» 

■en tiempo de paz a I05 Regimiento» d^/ 
Ferrocarriles, y las de reserva y obro-e 
ros, 'qu .0 tendrán nombrados ¡sus cua- 
'dros, se hallarán co-nstítuídas poip' to^ 
dos (los empleados, agentes y óbrém». 
fe rrov iarte  isujetoís a  reispon.?iabMdad 

.jnlHtár.
Artfic-ulo La» tremas activas ,d-d 

'Ferroüarrite practicarán coinstante^.. 
mente- en t e  redes ferroviaríás, pará' 
adquirir la práctica necesariaén dlcbO: 
servicio, dentro de lio® límite® que conw 
silenta el servicio públieo de t e  ííníte. 
y 'Cl' especial de los Regim iente 
Ferrocarriles a que pertenézícafi <íí.< 
chas tropas. |

Artículo 17. Las tropas díe Ferrd&^. • 
rrilo3 activas y de reserva se, dedicar* 
rárr en caso do guerna, a la cotistrujOU 
cíón, reparación y  ex],')lk>tación d e  ^  
rerrocarrl<íes en la zona de oporadfow 
nes; su mando será 0xclti<sivatetlití| ^

: 'i
■

m-ili-tcur.
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Ariícúlo 18» Las iropaa eaj l̂odíar 

úi6n activa y efe i^eserva y t e  obr©-
s-c G'n}'pte-aráiien la 7jom éefgmV'T^ 

sieaiío niaiicladas por Ofioial-es y clia- 
.̂ic w-vnipicmeniio, on t e  <jue‘ <K)ií- 

ciuvaii lay cii'cuiistan'cias do ser a 
vte agciilíjy do :tes Eiwpres<as íexplota- 
dioratí cíe- iiay lineas rcspeetivas que ha
yan aícaii-/»ai<io los» eniiipl'eiois) naiiliiLarea 
adecuados. Ein caso de ínsuñcienoia 
doi? personal de esta el'aaa, se suplirá 
arpicila con Oficiailes y o tees.
' Arií;:.uio i 9. El Jefe stitporior de to
das estas tropas activas, de reserva» de 
üxphtaoión y de obreros, en la zona da 
gucri'a, será .c;:i Gen-eral Jefe del servi
cio anililar de ferrocarriloa.

Antículto 20. Eli la zona die guerra se 
constituirá, para cada una de las Em
presas explotadoras» de t e  lín'^’as' oxis- 
ieniiea en dicha zona, una Go-misádn 
*i»ixta central de explotación, formada 
pvr el General Jefe de¡ll servicio niili- 
A'a-r de ferrocarriles, un Delegado del 
Jliniisterk)! de Fomento y otro De.Itega- 
4h  do la Dirección de ía Empresa res- 
Ípeicíyva. Dicha Oomiísión central de ex. 
|>lotación podrá acordar la constitu
ción de otras Comisioines mixtas de 
expáto-tación de línea o sector, iscgún 
«foomejon las circuhetancias, consii- 
tu í'íte  todas» ellas pior un Delegado 
|n iíitar, designadói para el caso por ¡el 
' Gleneral Jefe dal servicio die ferrocarri- 

un represenante dea Ministerio ée  
í'OmÍGaiíio, designado por el Dete'gado 
íol mismo en la Comisión ceintral, y 
mn rtepreseniiante dte la Eanpresa, d!e- 
éfignado por el {Delegado de la misma 
ón la 'expresada Comisión.

Artículo 21> A ]»a refeirida Ck)miyipn 
;iDorre,spioiiderá asumir la diriecciión del 
laervicio de explotación dó t e  ¡liílfe'as 
|íesípect'ivas, diando al efecfo las ins- 
|n ¿ ie io n e s  necesarias, y coiKíedienldiO! 
t e  facu ltades que se considieren con- 
iV'enientes para el huen de^enipeño de 
los ícometidlofí asignadíois a todas» y «ca.

una dle las Comisiones mixtas d-ei 
fexploíación d»e linea o sector lefecr
£  constituidas. Las Órdenes »al perso- 

) movilizado amanarán del Gene?^ 
í^ef^ del servicio.
i- Ariíoiilo 22. En lia zona del Interi*or 
|í>od!rán ípermanecer on sus puestos l»o« 
^npleadios y obreros de ferrojcarriles 

hayan sido movilizados, si así lo 
ordara e,l Gobierno.

Artículo 23. Guando se decrete lá 
Jojovílizacidn parcial) o total sin mediar 
'h»Bo de guerra, las zonas d!e este nom- 
|>re se llamaráái de movilización, siem 
po aplicables a la »organizaeión d’e los 
|)el:vicj\is ferr'oviario;s de dicha zona 
t e  preceptos de los ariíciilos 18, 19, 
fO y 21,
f  Artículo 21  A los efeeios dc] arlícu. 
Jo 18 y pa.ra que eü oersorial Lodo, tóc-

«lico y admíaislrativo die H i  Gonipa- 
fiíais ^  f-errocarrite pucdSa fácitaen- 
te a»co0 ers0 a lo« preeept'O0 de la 
d)0 20 de Junio 4e» 1918, relativos a la 
Ofícaalidad y c tees  d'o eomplemento 
del Ejóreito, se considerarán eomo 
prevenciones adicionadas a dicha Hoy 
y a t o  dáspOíSicionets minieteriales dic
tadlas para la implantación de la mis^ 
ma, Das siguiente, aplicables al perso- 
nai citadlo:

■a) Todo: el personal de las Empre
sas» ferroviarias comprendado »en el 
pFazo do resporiisabilidad militar, haya 
o iw prestado servjcioi en filas, causa
rá  altá ei> Jos referidos Regimientos 
di© FerTocarrilfea.

b) Dej prepíot modlo, Ibs agentes do 
t e  mencionadas Compañías ferrovia
rias exentos do ríesponsabilidadl mili-, 
tar qu¡e» »a vodluntad) propia cles-earen 
ser militarizados eonio Oficiales o cla- 
s¡ei8 de complemento', segiiii: su eate- 
goríá, podrán ser complacidos en sus 
¡aspiraciones', en concepto de honora
rios, previa preísentación de la consi- 
guiento itetancia. Ja cual, cursada por 
conducto dej respectivo’ Regimiento de 
Ferrocar producirá los» corres- 
pondiienites efectos en »ei Minlsteríoi de 
la Guerra.

c) DeL indicado personal, todos 
aqu-'-Ros agentes que iengan una de las 
categorías que a. ccntiniiación se rela- 
oionan pcichán, si por su situación en 
el Ejército no les corresponde lotra 
m-ayor  ̂ ser noimbrados Oficiales o cla
ses de ciOimplemen'to de las categorías 
que se indican. .

DEiBTINOB. EN LAB EMPREBAS.
EBÍPLEO MILITAR

MOVIMIENTO ESTACÍ0NE3

Inspector de Sección: Capitán. 
Subinspectores y Jefes de estación 

princilpal y de prim era: Teniente^ ' 
Jefes estaciones segunda y tercera 

(y asimilados para estos efectos como 
Subjefes de estación y Jefes de oRci" 
m  »estación, etc.): Aílférez.

Jefeg cuarta, de apeadero y aparta
dero (y aisimiíadios, como vigilantes 
jefes, factores iprineipa-les, ^xpéndiedo- 
r«is principate, etc.) : Suboficial.

€apatiaces,vsubeapatac'8s, factores ex
pendedores, etc,: Sargentos y Cabos.

MOVIMIENTO TRENES

Interventores, revisores, conducto* 
res: Al»férez, Suboficial! y Sargento.

TRACCtÓN

Jefes de, depósito: Capitán.
Subjefes, Jofe§ d-o reserva y Jefes 

maquinistas: Oilcial subalterno (Alfé
rez o Teniente).

'faauinistas: Suboficla.] y Sargento.

iVUTBRIAL MÓVIfi '

Inspectores: Gap i tán.
Jefes visitadores: A lférez o . 

niente.
Visiiadoreis principales: Buboficíal jg 

Sargento.
JRsitadiores: Cabo, ,

VÍA

Jefes de Sección: Capitán.
Subjefes de Sección: Teniente.
Sobrestantes, celadores y vigiianie;s»í 

Alférez y Suboficial.
Gapataces y obreros pTm wos: 

genio y Cabo,
TALLERES

Jefe 3e taller (no superior por 
tegoría y sueldo a Inspeclor): Capiti&

Subjefes: Teniente,
Contramaestres: Alférez; o BuboS’̂ 

ciaí.
Bubcontramaestres, capataces: 

genio y Cabo.
OFICINAS

Inspector: Capitán.
Jefe,s de oficina: Tenientes^
Jefes de Sección: Alférez.
Empleados principales: BuboficiaL
Empleadios: Clase (Suboficiafi Bar^ 

genio o Cabo).
Los guardaagujas, ni'Dzos de agujad» 

mozos de estación, guardafrenos, mo
zos de tren, fogoneros y obreros que, 
por su situación en el Ejérciio no les 
corresiponda otra eategoTía mayor, ser 
rán  considerados coiioo solidiados; 
dreifdo, si reúnen circiins!(ancias. espíe»- 
cíales, conío,rirIes el empleo de Cabó. 
Oficinas y talleres se refieren en ge
neral a todos los servicios. Los agen-  ̂
tes do cualquier categoría no citados, 
siendo ésta n i  superior a la do t e -  
pector, S0 asimilarán por el sueldo á» 
alguna do las clases O; cate'gorías qud 
so citan anteriormente.

id) Tanto los em pleados de las Goin»- 
pañías fe rro v ia ria s  com prendidos den^ 
tro del plazo de respoñsabilidadp coni'ó, 
aquellos iquie no lo estó-n y liiuhieran 
siído'm ilitar'izados^ com o Oficlal'es ó  
clases de com plem ento hono rarlo6i, po
drán ser m ovilizados cuando ,cl 
bierno lo ordene, hasta que p or cuáL 
iquier motivo causen b a ja  en la 
tiva Emxfresa.

ie,) Todog los empl-eados »de las r ^  
foridas Compañía® que ostuvieraB nAr 
litariziadO'S, quedarán exentos al iser l f#  
mados a filas para la práctica del séir- 
vicio {militar, durante t e  plazos y 
la situación que previene el ariículoí 
idié la Real orden de 27 de D iciem W g 
último (D. O. numero 293)̂
' f) Del pro'pio modo, el pérsonai ííb 
!̂ ijeito a responsabilidad omiliiat qu^ 
dará emento al ser Biovilizado,' de 
tar el servicio eií t e  fefívft ■
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!^ e  previeiio el artíeulo 26 60  la 6<3- 
¿e rm a  ■disposieióii astea ^itoía.

0 -  No ob-staíítü -tebersé t^égiamen-  ̂
ta íó  m  -eî  Ejército Ia‘ ■ creaeién úe Ofi- 
ciaíéa f  Subiaíieialea ée  eompl^emeiitas 
ai los interesado^ fe sobeitán w festa* 
riam'ente, podrán sor 'militárizadios ttí- 
dOB fe®' om|>I.eado9 ''de ías Co-mpañías 
-fer-rOTiariasy Qu-e desemp-eñen cometi
dos seenndarios, asignándosefes, según 
|0) .importancia del e-argo, la asimila- 
dfen de Sargento o Cabo de comple^ 
mentó, con la misma exención consig- 
naíiSa en el párrara anterior.
■ b) La asimilación d(̂  la catogoríá 
m ilitar al destina del agente- en las 
idiistintas Empresas,' se fijará por el 
M'inisteirid .de la OiierÉj, a propuesta 
'del . Jefe del serviciO''■militar efe ferros- 
pam ies, de aouerclo-eon las ConipaíííaB' 
f e r r O 'V io j id a s 'C o r r e s p o n c l ie n te s .  -

i) Los Olloiales y clase de comple'* 
mentó de ferrocarriles. íendróig en 
icáBo de movilización, el mando que 
per su eatí'goría líes corresponda sete© 
itodo ol personal de las diferentes Em-- 
jpresae ferroviariae que, por liailaree 
teomprenelifdb de#ro  del plazco de res- 
ponsabi'lidadi miíiíar, liiibies© sido mo
vilizado- Análogo mando tendrán tam
bién sobre el restante personal de 
«tgentea que bubieran sido previamen
te mMitarizndos.

j) Al constituirse: la indicada es
cala de complemento serán nombrados 
Alféreces aquellos solicitantes que ré- 
uniea^an condiciones, 'aun cuando en 
aqué! lenioncoS' tuvieran mayor catego- 

drfa de la que'correspondd a este empleo.; 
en él estarán cliíraiite un plazo de tres 

fefíos, al cabo' del cual padrán ser as- 
eendidos. a Tenientes, y después de 
otro de igual duración a Capitanea

k) A medidla que este personal 
vaya progresanclo -en categoría en el 
servicio de la respeotiva Empresa fe
rroviaria, irá obteniendo a su vez ids 
«mipleofei militares qu© He corrr'eBpO'Udán:' 
gífemipre con la eondición de contar 
tres años de antiigüedad en el emplep 
inferior para Ids Ofíciales de comple
mento.

Artículo 25. Cuando las cixcunistan- 
ícias lío aconssijen, bien e] Gobierno por 
isíj propüa iniciiativa o a petición ide las ' 
€ompañíais, podrá acudir en auxi'liio de 

w n  ej personal dé las Divi.sáone!s 
00  Perroearriles, dé los Cuerpos de 
Ingénieros .de todas clases afectos al 
tev io io  público, del personal de Tc- 
lógTafos, dé los particulares qu^ sé 
Íí'ftepcán valub tari amen te y de los re- 
'gMBientos de Ferrocarriles y otros ele
mentos de] Ejéroilo'.

3SfB el éaso de qu^ en la cooperación 
tiarticipo personal militar, quedará el 
íuncionarbienio de aquélla a cargo dé 
|a  Gonifeión . central y t e  de expIo.ia-

. eión.-a que m  i^efiereii t e  ha,se^.20;y 21.
' Articullp26. -Cuandé ea;ca$'0-de'bue¿k. 
ga u otras ciieunstandas 'a-normiafei^

. deban las .'fuerzas .activaos d© t e  .R'egi- 
miionte de FérrocarríteB prestar , sn 
C’onc-iiFSfó a f e s ‘alíementos dé que d ts f  
pongan ,lae Compañía.:® de ferr'G'Carr'iles, 
para asegurar l a ' explotación ée m s  li
neas o rendes, se organizarán en servioip 

::diB t e  mi'Smas?i' con arrégle alospreeep- 
 ̂ de-il Reglamento aprobado para . ta 
les casos, por las Reales .'órdleiies dic.- 

 ̂ tadas en 8 de Febrero do ,19.15 por el 
Ministerio de Fomento, _ y m  30  ̂ tí'© 

•Mayo dal mismo.año por el .Ministerio 
d'0 la GueiT'av :A los precepto:8"de'l ex
presado reglamento, :en cuanto no es* 
tén expresamente derogados jíor las 
anteriores disposiciones, se acomoda
rán 'Cn el desempeño.'de sus cometidos^ 
■las 'Gomisioiies mixtas .a ;qu©'Se 
ren los :arUcufe.s 26 y. 2 .1.

DatííO ’én Palacio a- Ireinta dé Junio 
dé mil iiovecicBios veinte

ALFOKiBO .
E l Presidente del Conse|o d e ' MÍÉístfós,

, Eduareg Dato. '

S. M. e® .Re:y (q. p . g.), ,por De- 
creto íe-cba 1.7 dol eorrienie meSj s-e 
ha dignado nom brar para  la Iglesia 

Obispado de Badajoz, vacante por 
.traslación de D. Adolfo Pérez Mu’- 
ñoz, a D. P^amón Pérez Rjodrlgiiez,' 
Canónigo de 'la Santa Iglesia Mé'-í 
trop'Olitana de G ranada.

¥  babiendo sido aceptado este 
nombramiento', m  están  prac:ta©ajQdQ' 
las infG.rmaciones y diligencias no-' 
cesarlas para  la presontacJón .a la 
Santa Sede.
. Madrid’ 28 de Junto de i 926. -

i

Ha;b.lé.adose padecitío^ erro r en el 
Real decreto noDibrando Consejeros 
de Estado, se  reproduce a ccíitlnua- 
c ió n  rec iiíicadO ’*

. REAL DEORETQ
De c'oníorímiídia'd l'O díispuesto' ©n<

et ariícufe;' 2.̂  de la ley OrgániC'a 'dieil- 
■■Con̂ sejo dé- Estado .4 de Abriil
de 1904, y co.rre'SpoudieBdo^ en virtudi 
diel artículo 5d' de d'icb^i 'ley, ejercer 
ens el bienio de lOñO a 22 a Maiiíiél 
Goarzález Ilcntoria; D. Juan Arniaila y 
Losadla, Marqués de FiguerOia^; don 
Francrs:cQ de Aguilera y Egea: D. Ma
nuel de Flórez y Garrió, Marqués dC' 
Hiiniojosa y de- Diezma; D, Báidomero 
Argente cM Gaistillo; D. Luis Silvela 
y Oasad'Oi; D. José Francos Hodríguezj 
y D. Nicoto Ailcail'á Zamora, como com
prendidos en I!a Ii3tiat -d'ó fes Mdnistc-' 
riois de Esíado', Gracia y Justicia, Gue
rra, M ariiii â  Ha.oi enda, Goib eriniac i ón, 
Instrucciióii p'úbiH'Ca y Fomento, rei^- 
pectivaimenté, segiln ©I .o'-rdein» dé t e  
publicadas en Gaceta déi 17 del mes 
actual,

Yieugo ¡en nombrarilfé5 Consejeros de 
Esltado', con dicba calidad ée  ex Mini®- 
trois dé los Departamentos' referldois.

Diado on P a te id  a veintiséis de Juí- 
nio dé mil novecientos veinté.

ALFONSO
El Presidc-nte del Cor̂ sejo de Mmi&íros-,

Eduardo DatOc

m U E E S I »

REAL GB-DEN ^
Exino\ Sr,: Yacaiiiie la .'p-tea de L.íbé 

0 ial do ••Adtministración do torcera 
■sedc] Cuerpo técnicoL^tíaij:iiii.str'a'tívoí 
dé este .Mfeisferio, y • dé -acuerdo -C'O'ni
lo. precéptuaido én el Réal 'diOfcretO' tí;©i 
lA -dle! Octubre dolí -üño próximo paca:-] 
dé, éai. ©1 -que se eshohlem' la p-íant].na;

' deliiiiitiva de Cuerpo, .  ̂ j
M. éli .Rey (g. D. ge) ba toxviOc a;.; 

bien dasiDonieâ  úxlñ: pase a empax 'liaíi 
ncíferioa piaza c-l. primicro -de Icsr'OiL’' 
cialés di© •díicba eate-goa’ía, 
a c t t e  a  iextinguir amfotPtizáiiéosei iaij 
ne-sulta con arregio a Tae. dusposiOionO'Si' 
mencíona<te en el párrafo seguíndío' tíiet. 
Real -decreto citada é

De Ri.'?ail ordén fe digo a ¥ . B. paraj' 
siu c-onocimiérto y ofec-tosi consigui'cm: 
.tes. Di'os gu-aifeie a  Y, E, mucboa mee. 
Madrid, 14 die Jueío de 1920.

MARQUES JDE IFMA ■ .
.Séñor .S.ubsecreiario áe -eslE MwBíáH . 

te r ia

WÜSM 9 M MOIMl .

' ' -  HEAD DRDEW 
limo. Sr.: Em c.uriipOiíiijejj;tc< M  

diis-p-uesto >en «1 arííc-uilo 1.° d® la %•«€( . 
2o die Marzo de ,1906) m  el 5.* dtel Reaí ■ 
aecreto de 23. d’el ie''ísbo0  me.s j  Beaileia 
ói'-deneg de 3 de Agosio y 30 áe 
fcie.iMbre de iO-lí» C|:
. S, M.,'el Rey (q. D, g.J, .eiD . vi®tia!....rl£í ’ 

lias fiatizac.ioD6s diefl raw aeíioali, 
fiérvidd disponer no p'.acedfe impoeieíí, 
premio en ei oaan'bio a las fraftej-oneá 
aafer'io.re® a diiez peBete®  ̂ adcnuR» pojí

1- declaraoi'óin ventoái de viajaros o pag e¿ 
por dea-ealios de importaoióa j  expoi - 
taeidin! que se 0f.oei,de.n en los ALPuaiv;,'?. 
'durante ei mes do- Jli-Vio pv6;<irac y 'qtií
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haya'a de pea'cibirso eiíi monada ospar 
ftoila die p'i'al'U' o bi’ltetes dei BaiiC'O de

"De Reail tDrdeiix 'la digo a  V. I. para 
BU ooTioaimi-eínito y denná» efectas. Dios 
^larde a V. I. miiclioía ¡aiñOR. Madrid, 
30 d*o Junio de 1920.

DOMÍNGUEZ PASCUAIi

F-eaor Dire!f:tO'i'‘ geTieral do Aduauas.

;iEiooi

REALES ORDENES 
■ Om-o. Se.: En cumpUmie'nto do lo 
dk^iuesto on ;el capítulo 4.®, artícu- 

;io. 1/̂  d;e la vigente ley ele Presupues-

; a  M, eli Rey (q, D. g.) se ^servido 
.^onfirmap en sus respectivos oairgos 
'd*e iQvspeetores imédiico-esic-olares <ía 
■esíta Corte a D\ Carlea Báinz de los Te. 
.)3nne:r-o.?í, D. Nioolás Martín Gira jas y 
|D. Juan A.ntonío Aiaiisa Muñayerro; y 
'la loa die Barcelona D. Eladio Vita Cu
fie^, D. Manuel Salvat Espasa, D. Lo
renzo García^Toruei Carros, D. Higi- 
WiO Sicart Solíer, íD. ErnevSto Pedrals 
‘Fernándiez y D. Joaquín Bonet Meslrd, 

el sueldo; anual de 3’,000 pesetas a 
kicad'a uno, que percibirán desde ei día 
jlv^ de Abril último,
 ̂ De Real orden ’-lo diga a V. I. para 
í îí eo^nioc'imiento y demás efeotosi. Dios 
guarde a  V. I. muchos años. Madrid, 

-e Mavo de 1920 
I  . ESPADA
i
lí^eñor Dtiieotor genérall -die Primera en- 

tseñanza.

oompeítenf>ó y sú̂ Io corno Supíontó do 
una Protesora 3La diesignd al con^ 
cedénsele un perío:do de pbseryacidi» 
por eaficrma:

Visto e¡i RCal deer.eta do L3 de Fe
brero de 1919 y €íl artículo 33 detl Eis- 
•tatuto; y

Visto iguatoerlíe él R.e;a!i decreto dé 
4 dél actuaJk 

La Comlsién prOipone que so deis- 
éstime tai reciamacdón y se confírme 
fe Orderii impugnada.”

Y S. M. el R ey (q. D. g j, conformán- 
dése  ̂ con el piDinserto dieta-men, m  
lia servido rosoílver como en e¿ .mismo 
se propone. - 

De Real orden üo ddgo a V. I, para 
m  eoinioeimlento y demás efectos. Dios 
guarde a I. muchos .años, Madrid; 
19 d!e Junio de 1920.

ESPADA;

Señor Direoitor g‘̂ ieral de Primera 
sefíanza.

r Emo. S r .: En el) expediente de que 
m  Imce mérito, ia Comisión organiza- 
díora del Escadafón general del Magis'- 
•terio ha emitido el siguiente dicta
men :

V;isto ei recurso ¡inlorpuésto por , 
¡áteñia Joaquina Fuertes Gérriz contra 
fcasoílueién dé La Dircí-coión general de 
prim era Enseñanza, díe 27 de Agosto 
último, que de negó derecho >a figurar 
e»o 'ia¡g <'listag de* MaestraiS interinas del 
grupo G de ‘los determiinados por el 

" Reatl decreto die 13 de Febrero de 1919: 
Visto el Decreta miairginal, én que se 

.resuelve de oonformidad con él infor
me de la Secciéíií provínoial Adminls- 
Irativa de Prim era enseñanzia de Te- 

:
Visto él imfcrme de la ciíada Sec

ción,’ en éí que se acredita; que la re- 
cfemanté ha pr-es4ado los siervicios que 
^ega sin níoimbramá»e:ato' de autonidad

limo. Sr.: A propuesta da ía Comi
sión Nacionail) de fe Aíutuaiidad Esco- 
Sar, y conforme a  ‘lo dispuesio en el 
articulé 4.® del Reglamento de 11 de 
Mayo dé 1912,

8 . M. el R ey (q, D. g.) se bá servido 
nombrar a D. Agusitín Calvo Marrón y 
a D. Francisco Siso Cavero Oficiales 
dé .fe decretaría de la ménicionada Co
misión, con el k'̂ ueldo a'nuaT dé 2.000 
pesiétas, con cargo al capítulo 6 '.®, a r
tículo único, iléi presupuesto de este 
Ministerio.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi- 
guiontCíS. Dióis guarde a V. I, mucho® 
años, Madrid:, 19 de Junio de 1920.

ESPADA

Señor Director generail do Prim era enu 
señanza Presidiente de % Gomisiión 
N-aci'onal de fe (Mutualidad Escotar.

REAL ORDEN 
limo. tSr. : Terminados ya ios traba

jos para % extinción dé fe pfegsi dé fe 
langosta^ correspondientes a la cam
paña de iprimaverai, por haber Levan
tado el vtiéio el insecto; hace préci- 
30 diotar las medid'as nec-asarias p-ara 
que, con ia más cuidiadosia atención, se 
observen 'aquellos sitios en Los cuafües 
la aovación so vcrifiquo^ a fin de pre
parar debidamente i a pi?óxima campa
ña de otoño C' invierno, que ía práctica 
ha demostrado ser verdaderamente 
eñcaz para co-rseguir La coanpi.eta d̂ es- 
triiccídn de la plaga»

Crá'cefs cfé MaKricf.-Núní- 
—Í-—— —̂ -------  ••- - v '

Según Sé dctérmitiiai on el artículo 
60 de la Vigente Ley de Plaga® dél 
campo die 21 de Mayo de 1903, í¿us Jun
tas localta^ die defensa deberám en fe 
ÓpoCíu actual girar por aí ó por las 
personas en quienes déleguen, una vi
sita a todo el término muntiicipal y fín- 
cas de que éste se conipoingia.. para ob
servar los terraao® en que fe plaga 
haga la aovación^ poniendo iirimodfeta- 
mentó él hecho cui conocimieato de) 
Oobernador civii de la provincia res
pectiva, con objeto de que ést-e dispon
ga que él iP'Crsonal técnico' iagronómico 
vi'Siite -los términos invadidos y proceda 
all acotamiento de aquellos que deban 
éscarificarso, vSin perjudicar a los pro
pietarios, diebiendo quedar ííetallaclí 
la relación completa d'é Los terrenos en 
que fse necesite hacer tnabajo-s dé ex- 
tinieión, antes dél día 31 de Agosto pró
ximo^ y formándoise por las Juntas Lo< 
cales ios piresupueistos que dieterminé 
e«i! rtículo 73 de La referida Ley, tienie-n- 
dé presente lo preceptu-ado en el capí- 
tulo 3.° de lia misma, y a este fim,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que por los Gobernadores civi.  ̂
les de las provincias díe Albacete. Al
mería^ Avila, Badajoz, Gáceres, Cádizr 
Canarias. Ciudad Real, Córdoba, Cuen
ca, Guadalajara^ Huclva; Huesca, Jaén, 
Leó'ni, Lo'gToño> Madrid, Málaga^ havót.*- 
rra, Salamanca Sevilla, ToLedio y Za
ragoza, de acuerdo con los Consejas 
provinciaies de Fomenh? respecJivoar 
se dioteh desde luego tais med i-das más 
enérgicas para él cumpLimiento de fe 
iléy por las Juntas Locales, así como 
que S10 encargue a  los Ingenieros y 
Ayudantes de toidas .cLas'eŝ  Guardas ju 
rados, Guardia civil y todos los que 
por motivo-déi cargo que desemperran 
están frecuentemente en ei campo, ob
serven líos vuelos y re\ai-elosi d(e I-a Lan
gosta, para; ver los sitios donde aove, 
y denunciar tseguidamente Los terrenos 
que queden ‘invadid'os a las oficinas dé 
la Seeciónt agronómica provincial.

2 .** Que líos ingenieros Jefes dé 
Becciones agronómicas ordenen inimo'  ̂
diatamente que reciban las denuéiciais | 
su comprobaición y exacto acotamienr' 
por el personal corre^po'rJd'iento^ para 
que no se efectúen trabajos do extir 
ciórT más' que éni los sitios precisos de 
cadia finca.

3.® Que una vez comprobada; 
exiístencia de La plaga, las Juntas lo
cales formulen el presupuesto coiTes- 
pondiente par,ai los gastos de extincióD'. 
dé la plaga en estado, de, canuto,..:.te-' 
niendo en cuenta lo que a  osle rcspec-

, to preceptife la ley y m u y  e^peciriA’ , 
mciute el capílulo .3J fio la u'lsmru..

4.®' Qué ios Gr>boi‘p;:'i'0-\';  ̂ «. 
Consejos provinciales 'lí' ’ . i- P'"
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idiafrán, to jo  m  resp̂ oinisfaíbilidiad', la 
CTOsUtuoi^n d!e ¡las Junitas locailes po-̂
naiinicanclk}; a  “eiSite MMisterjo las quo 
lio funcionen» pám  iaipMcarias coaî  eíl 
mayen rigor t e  peinalídades a  qrio se 
jliayan iieclio acreedoriaa

5.'’ Que ¡los Piiigenierois Jefes de 'las 
Secoioneis ag^onoiiBiCias remitan ^ V. I.* 
antes dei día 10 de Seiptieimbre próxi- 
amo, kis' reiaciones completáis dio lo's 
terrenos acoiadOiS por co'iiilener germen 
de langosta, ■ ' '

(5,® Qiio iois editados funcionarios 
envíen a este Miiniisterdo- un in,t)rme 
iOicerca d¡e l,ai importancia que. alcanzo 
isa, pilaga de iiangosta .en ¡Ifa última cam
paña y csbaid'Q eüii que quedó para 'la 
próxima; y 

1.'̂  Qiic queda autorizado V. I, para 
óniponer cuantos correctdvos seain prie- 
cisos a fin de conee-gudr que la iey sea 
cumplida csitriictamente en todas sus 
partes.

De Reail ordcni ¡lo. comunico ¡ai v. 1. 
para su conocimiento y demás efectos. 
ÍDios guarde a V. I. mucihoisi años, Ma
drid, 2,8 de Junio de 1920.

ORTUÑO
^cñor Director general de Agricultu- 

nab M!i ñas y f\íon tes.

IDMilSTRACION CENTRAL ;
ilB S T fflO  ÍB BIABO i 

s u b s e c r e t a r í a
SECCIÓN DE COHERCIO

El “Monitor B elga” de 13 dei ac
tu a l,p u b lio a  una disposición del Mi
nisterio  de Industria, T rabajo  y 
A b asteeirn d en itO iS  de Bélgica, d© fo
cha 7 del corriente, por la  que se 
permito provisionalm enté la  expor- 
•tación de tabacos fabricados, sin ne
cesidad-de licencia, comprendiendo 
entre tales la picadura, el 'tabaco pa
ra  m ascar, el rapé, los cigarros y 
los cigarrillos.

Do que se hace público p ara  .co
nocimiento general.

Madrid, 26 de Junio  de 1920.—-El 
bubsecretario , E. de Palacios.

, El “Diario Oñcial” de la  Repúbli- 
!ca francesa, correspondiente al día 
22 del actual, publica un Decreto iu- 
lerm inisterial del_^Gobierno francés 
|)rohibiendo, a p a r tir  de la  publica
ción del mismo, la  salida a s í como 
la  reexportación procedente de _‘'en- 
irepót”, depóSirtO', trénsilto y trans
bordo del m im bre en  b ru to  o des
cortezado. Podrán, sin embargo, ser 
eoncedidas excepciones a lo dispues
to en dicho Decreto en las condicio
nes que se rán  determ inadas por el 

,M inisterio de Hacienda, 
í Lo que se hace público p ara  cot

Madrid, 26 de Junio  de i 920.-—El 
Subsecretario, E, de Palacio-s.

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul de E spaña en El Havre 

partic ipa a este M inisterio el falle
cimiento del súbdito español Victo
riano  B asterrechea G albarriatu , na
tu ral de E ica (Vizcaya)', m uerto el 
día 4 de Febrero del corriente año a 
bordo del trasa tlán tico  francés “La 
Savoie”, durante la travesía de Nue-

York ai Havre,
Madrid, 24 de Junio de 1920.—El 

’Bubsecrelario, E. de Palacios.

1  y  1̂  s  E €  ^  E T  A e  I .:
En el Juzgado de prim era in stan 

cia Fuente,s'aúcO' se halla vacan
t e  por fallecimiento dte D. Nicolás 
Vázrquez I ‘os.c.ano, la plaza de Médiioo 

•ftgrense y de la  P risión  preventiva, 
cfC categoría 'ñ’® ie-ntradJaí que debo 
proveerse por concurso en tre  Médi
cos forenses s iistitu to s  de todas las 
categorías que existan con an terio 
ridad al Decreto de 12 de Abril de 
1915, conform e a lo .prevenido en el 
artículo '4,° del Real decreto de 29 de 
Ju lio  de 1915.,

Los solicitantes díirigirári ísus 
instancias al P residente de la  Au
diencia te rrito ria l .de Valladolid por 
conducto del Juez .del ipartido en que 
presten  su s  iservioios, den tro  .del 
plazo de tre in ta  días natu ra les, a  
contar desde la  publicación de estte 
ateincio en La, Gaceta deJVÍadrid. 
t Madriílv 26 díe Jun io  de 1920.^-~E1 

Subsecrétario, J;Osé Martínez Acacio.

En el Juzgado dé, p rim era instan
cia de Bian Martín de VeMeügteia'g 
se halla vacante» por fallecimisnto 
de D. Juan  Serrado de la  Gárnara, la  
plaza de Médico forense y de la  Pri- 
«ión preventiva, de categoría de en
trada, que debe prioveerse por con
curso  en tre Médioois forenses .susti
tu tos de todas las  ca tegorías que 
ex istan  con anterioridad al D ecreto 
de 12 de Abril de 1915, conform e a 
lo prevenido en el articu la  4.* del 
Real deicreto de 29 de Ju lio  de 1915.

Los solicitantes d irig irán  sus 
instancias ai P residente de la Au
diencia te rrito ria l de Madrid por 
^conducto del Juez del partido  en que 
p resten  süs servicios, dentro del pla- 
"zo de tre in ta  días ■naturaíeiS, a con
tar; deisde. ,1a publicación de este 
lanuncio eni la G a g e t a  d e  M adrid .

Madrid, 26 de Juñ io  de 1920.—El 
Subsecretario; José Martínez Acacio.

En el Juzgado de prim era  in stan 
cia de Santa M aría de Nieva se halla 
vacante, por excedencia de D. Clau
dio Aznar González, la plaza^ de Mé
dico forense y de la P risión  preven
tiva, de catego^^^ 
debe proveerse por concurso entre 
Médicoa forenses sustitutoa de todas 
l as bé^tMarías; que ips^stai^ c-on

terioridad! al (Díecreto de í 2 ^̂ do 
de 1915, conform e a lo provenido 
en  el artículo 4.® del Real decrel»o 
de 29 de «feilio de 1915;

Los 'Solicirtante,s idjjrigiraii ayj® 
instancias al Presidente de la Ap-Í 
dicncia iie^^ftomal de Madridi por 
conducto del Juez <tel partido en que 
p resten  iSus sei’vicios, dentro de*; 
plazo de ¡treinta días naturalea^ jr 
contar desde la  publicación cíe 
anuRCio m  la G a c e t a  d e  M a d r id ,

Madrid, 26 de Jun io  de 1920.-»:^l 
Subsecretario, José M artínez .AeaíH*x

En el Juzgado de prime-ra inslqxi- 
cia de Ganjáyar <se halla vacante^ 
por propioción de D. Fernando M é# ’ 
dez Rodríguez, la plaza de Médie^ 
forense y de la  P risión preveniiVsi, 
de ca tegoría  de len'trada, que deb^ 
proveerse por concurso entre Mé(M- 
cos forenses su stitu tos de todas las ' 
categorías que existan con a n te r te  
ridad al Decreto de 12 de Abril 4^1 
1915, conforme a lo prevenido en el- 
artícu lo  4.® del Real, decreto de 29 
de Julio  ido 1915. i-'

Los solicittantéfe' iOíingiran BU¿r‘ 
instancias al Presidente de la  
diencia te rríjo ria l de G ranada 
conducto del Juez del partido 
p resten  sü s  servicios, dentro  aoL 
plazo de tre in ta  días naturales* » 
contar desde la  publicación de eai© 
iainuncio ie>ni la G aceta  d e M adrid. í 

Madrid, 26 de Jun io  de 1920.—EL. 
Subsecretario, José M artínez Acacio. _

En el Juzgado de prim era iusLan-’ 
cía de Pola .de Laviana so halia va-; 
cante, p o r traslac ión  de D. Manuel; 
Martínez Arnaud, la  plaza de Méd|r 
c ó  forense y  de la  Prisión pTeveímís, 
ya, de categoría  de en trada, que de-: 
í )0 proveerse por concurso cnir^; 
Médicos forenses su stitu to s  de to
das las categorías que existan conf 
anterioridad a l  Decreto de 12 dife' 
Julio de 1915, conform e a lo preve
nido en el artículo 4.® del R eal de-, 
creto  de 29 de Julio  de 1915. '

Los soliciitantes 'dirigiráTi sus: 
instancias al P residente de la  Au-. 
diencia te rr ito r ia l de Oyiedo port 
conducto del Juez del partido  en que(. 
p resten  sus servicios, dentro del. 
plazo de tre in ta  días natu ra les, á'; 
contar desde la  publicación de est^i 
tanunciO' e*ni la G a c e ta  d e  M adrid . S 

Madrid, 26 de Jun io  de 1920.—E l 
Subsecretario, José M artínez Aeaciov!

«MSTGRIO DE BACIENDA

DIREOOÍOI9 GEMERAL. DE LA DEII 
PA Y CLASES PASIVAS

A N U N G I Ó
Habiendo isufridio extráivíe la íns’- 

cripción del 4 por 160 .de Propios nú-  ̂
mero 3.353, de capital 13.163,37 peac- 
tas nomiiniate, emitida a  favor del: 
Ayuntamiicnto die Rozálén dél MontJQ 
(Guenoai), so previene a  la  peri^ofcia eíA 
cuyo poder se halle, la entrega en 
IChrección generé, e  la



l o Juiio' X920 Gaceta ele Ma3rid.”Núm.
die Ha4>ieTid!a idie' Ouetioa? on témxdiiiio 
á& tre in ta  é ím  a  e o r i í t a r  éem'e fe pu- 
M i c a e i ó n  d e  e s t e  a n u i m o i o  e n  f e  G I a g e t a  

D E  M a d r id  y  Boletín Oficial ¿ e  d i c h a  

p - r o ' v l n o i a ,  e n  i a  r n t e l i g e c r i a  é e

n o  v - e r i ñ e a r i o  mí, # e r á .  d i e c / l a r a d ’a  m i ' h a  

y  f u e r a  d e  e i r c u ' f e x i ó n ,  c o n  a r r e g i l e  a  

l a  H e a l í  o r d i e t n )  d e  1 7  d e  A b r i l  d e  1 9 1 3 .

Madrid, de Junio de 1920.—El 
Director getieraJi. Jo:3é dej Moral.

B i ñ E m i m  ú E í m m L  d e  lo  
T E f m m o  DEL E B r m o

Vista la iTiSitanc/ia presentada, por 
el Á|ica'Ide-Presi den te del Exiceíen- 
tfsimo Aynntaimienlo €onstltucio- 
nail de iibgroño, como Presidente 
aeirnisirio de la  instiitueión benéfica 
titulada '"La Garidad Logroñesalb 
en solicitud de exención del im
puesto d e .personas ju ríd icas; y 

ReSíUitanuo que ai -expediente se 
han  unido ios documentos siguien
tes :

ÍP  Roribi :rderi diei Ministerio d’e fe 
'oo ec lO de Oct-ubre de 1916,

clusifrri do r« iiUii'iición ^omo de be^ 
ncPc^n^Uíi M dr Oui.

2 "P sP  pn lti Asocia- 
cióp- por el Cobu-rno' ci-
vd i>i iO de depliend/ie de '"899  ̂ en 
doiide ro jo i . ^os fn t '-  de la
mi M o . e- i 'nu r terranio,

I >: a r^d'f. duf pü - rrc uo dcI 
soronro a poVrt  ̂ y descaídos 
éo lia 'cuid 'cL con alreglo  a los p iin -  
eípim í̂ do \\í •Lapidad -Lilsíiana. P a ra  
■el "Osleaij «Vnlo ele la Bociedad y 
lio fu o de biib fin-e'= los b ocios paga- 
róu por la cuota. .oliioAaMa
que su ra^T-pjad les diei o. adim i tien
do todos los donativos en  dinero y 
esa ic jc  que -e eiiíregiien 3.' tengan 
aipucucídr a ¡es fines do la iúiisra% 
P ’̂ csuAudoJe rpo^ua ju&ral 3̂  mate.- 
rir li cI A;, lu  :.uníe nf o, que e jereerá 
s i . -np iití is u r>. 0 L e c í ■ ado f

qiuu •Hüe'oiás de !a 
suscri'pcAh; voluntaria, cuen ta  la 
in [ iluc i ó a . ■ 1 un c apital 'de 149.006 ■ 
p c s e t a-s r. r u a! e s en tí tul o s?- de la 
Deuda del t por 100 am ortis-abíe 'y ' 
un a ca s a e i d C< e n ¡ cero, ' c o n ' v a'l o r 
aprovirnado de &.(vOO- pesetas: 

rtesiiilLa‘iqo que, corno Presidente 
hoiinrario del Gonscjo, figuran: *̂1 
Preifedo ole la Biócests j  ios. Gobor- 
nauIVres clviú y ni'ii'iíar de ta |>ro- 
vi ¿cía iitás un Consejo, con ol A h ' 
tíúúe  de Pfosklente, dos Vleepresi- 
cleiiíes. bU'T-do uno de ellos un B i- 
putado piTA-i ricial, un  Tesorero, un 
Goalacíor, un Secretario, y Vocales: 
reipTesentaníes de las ÁiitorMaxles 
civil, ecleSidV'tica y niMi-tar, de las 
Asociaciones bíui Alcas d'o San Vh 
cente de Paúl, Cocina Eco.iiómica, 
P an  de 'San Antonio y Cruz Roja, y 
de todos los Presidentes de la s 'J u n 
ta  s de d î s tr  i t o en que s e- d i vi d a Î-a 
población para ejercer la caridad: 

Gonsiderando que por ari. 
de la ley de 2-4 de DioicTabrc de 19Í2 
íSe deoiaró la exención de los bienes 
'■que de una m anera directa o im ne- 
d-feia, sio! interposioién die persanas, 

hallerj: aíecios o adscritos a la  
realización de un fm benéfico de los 
éniimeracfes m  d  ¡arlícuílo 2 J  éel 
deiQrcío de 14 'd e  Marzo d e  i  , 
siem pre qu# on él se  em pleen di-
redXftmente -lo^s '̂-bíenes m ism as a sus

■■    ■

Goneideraxido que el objeto beaé*^ 
fico de la  Asociación cóiista de los 
fines a  que áplica sus produotos. 
que caen dentro 'de lo establecido 
por ei artículo  dei Real decreto 
de 1899 citado, no pudiendo ios 
mi-emi)ro,s de l a - As o ci a c i ó n dar l es 
otro destino sin  ínourrir en respoii- 
sabiilidad:

•Gonslderandio que el Consejo que 
ha de gobernar la Asociación no su
pone lia interposición de personas 
a que hace refereníCia ¿a ley, sino 
que constituye slm'plemenie la re 
presentación .indispensable en toda 
entidad Jurídica p a ra  aplicar los 
medios a‘lo.s fines, cioíino agente ne
cesario  para  la realización de és- 
tós, docM na sancionada por sen 
tencia deil T ribunal Supremo de 28 
de Noviembre de 1 9 1 7  en expediente 
de la Asociación M atritense de Ga- 
ridad;,

La Dirección general de lo Gon- 
teneios^o dei Estado, en v irtud  de la 
delegación conferida por el Minis
terio, en Real orden de 21 de Oc
tubre de 1913, acuerda dedlarar la  
‘exención’' de los bienes adscritos 
a “La Garidad L ogroñesa”, sin de
recho a devoiiuciión de lo que tuvie- 
rén  satisfecho por e'l tmpuesto, si no' 
ecr editan roclam  ación en plazo. 
Dios guarde a V, S. m uchos años. 
Madrid, 5 do Junio de 1920.—El Di- 
rcclor gencTpf F. Marín.
Beñor Delega*^ío de líecie'nda en la.

íixroviiicia de Logroño.I i l l S í i l I i  ig  .|A iiBSiNáClN

b e  s e g u -

. .S. M. el Rey (,q̂  B,  g/> h a  teniído 
a bien disponer que se publique la 

.relación de Asp>iranJte6 ' admitidos 
para tom ar parte  en el concurso y 

,-examen convocado p ara  la provisión 
dé plazas de Ordenanzas de segunda 

..oíase del Gu-erpO’ de Ahgilancia,
 ̂ De Realyorden c o m im ic ad a  p o r  el 

s e ñ o r  M inistro de la Gobernación, se- 
p u b lic a  e n e S 'íe  periíódioo oficial para 
general conocim ien to-, haciende •pre-' 
sente -a! p ro p io  tie m p o  que el reoo- 
n o c im le n to  fa c u lta t iv o  será lo s  dí¿as 
12 , 13 y 14 de Julio  próximo, y los 
ejercioiOiS com er^zarán  el 16 defmis^  
mo jiles, actuando los opositores «por 
ei orden con q ue aparece?^ iiublicar 
tlo s en l a  r e Lación de adm itidos y 
■ariiinciándos.e o p o r tu n a m e n te  e n  
e s ta  Diirección general el día 14, el 
lo-eal donde se celebrarán  dielios ac- 
tea-

Madriíd, 26 de Junio  de 192,0>—El 
D irector gonerah de Tr>rres. '

RelüoUn é e  los A:^)irantes e o m tm ó -  
pará OrdenaTizas de Ví^itameia'^ que 

. han sido o-dmiitidos ut müm-o,  ̂ "

, Adrio .-Cordero, José,
.Asmar-cl Gar-cfa, Jo-só.
Aguado García; Bas¿üo„
A lastuey Moadilla, Pedrc",.
Alfo-nso. Co..iO-mé, J-osé,
Alonso Jimé-riez, Áníonio. 
Atvarez fíasanova,, S íla río . 

í Alvaro Bíaneo> Gayo. 
ifeeiE^iro Ga-oiaféila, Sm é^ '

Antón Prieto. Justo,
, Aiiaya Mena, Jo'Sé'.- 

Arias. Ontoria, Frutos'.
Â rreta Martín, Erniilio,;
Arrojo Villegas, Luis.
Arrolló -Maríín, ManueL 
Ayuso Romano, Oregoriov 
Baño López, ^Joaquín. 
jBaquero Montero, DoroteOy 
Barrio Rodríguez, Juan Antoni(£%| 
Baraja Alvir, EmiliiO, •
Varela de la Rubia, Antonio, 
Vordcguer Velaisco, Miguel. 
Bcrrocosa Morcillo, Franoiscoi 
Bf:us Ricsco, A'gus:tín» ,
Villa Cerezo, Andrés.
Villa Cerezo. Manuel,
ViílLegas del Olmo, GalistOá- 
Vivó Rcig, Ramón.
Bravo de la Torre, EuSiObio, 
Bugallo Baldón, José.
Gabezalí Castaño, Groscencio* 
iGáñete Bernardino, Juan. 
Garmona DuboLs, Joaquín. 
Caritagena Pacheoo, Matiuei; 
Carrasco Escribano, Pablo-V 
Carrasco Gómez, Santiago, 
Carriazo M-arín, Vicente^ 
iCastro del Am*o, RafaeL 
Catalán Paga, Pedro.
Cid Pardo, Rafael.
Clemente Serrano, Jacinto. - 
Collado González, Faustino. 
Concha Vidal,. Antonio.
Co'Sio ávguilar, Juan Antonio 
GO'Sta d;B La Baliina, Luis. 
Gromades Greniades, José,

- Cuadra Martínez, Francisco,: 
Cuesta Vigil, Leocadio.^
D el g a d'O Ló p e z, Gre go r i o *
¡Díaz Domínguez, Oelesitinó 
Díaz Goibea. Santoa.
Domínguez Candelas, Tornas, 
Domínguez Sánchez,. Manu<̂ -̂ 
Domínguez Vázquez, Juan.

' Enrique Prieto. Francisco: 
Bernández Rodríguez, EulogiO'. 
Fernández de la; Fuente, Cié-!' 

mente.
'Fernández Chacón, Andrés.
; F r e i) e ósctd a., J oe é.
Bel ir 00 Mtirtín, Edilherto.

■ 'Gaiiuza Lisárraga., Ventura.- 
Careés Valenzuela, Eduardo,^

. García 'Estallo.. Gregorio.
García García, Delfín. - 

t G-areía García, Manuel 
' Gafóla Martínez, Feliciana..- 
Ga.reía Martínez, Generoso,
García Sáncliez. Pascuala 
Grarzón Pastor, Anionicc 

• Gil Aylag-as, Ramón.
Gil julio.
Gil Sánchez, €ásio-r.

I Gil' Ban Juan, Vicente.^
Gfóirmz Bais-eiro, Fermín^
Gómez- Gómez, Baía-el.
Gómez López, FeTnando,
GorizáXez Castró, José.
González Mo-nzón,-Francisoo. - 
González: .Rodríguez  ̂ Juan Auíák 

niOv, '
■ González. •'Sá-.ez, Pelayó.
: Gordo- Gallejae, .'Toroiiato.
- Grac-iais Lucas, Fc/FD.ánda.
Granado de la -Cruz,'Dionisio. 
■Grandoso He-rnánd’ez, Eduárd̂ o. 
Guerra Fernánd'ez, Lino.
Guijarro Tusta, Felipe. 
ízquierdo_ G-ómcẑ  Lufe,
Jimáiiez .Ctómez, Na-r-ciso.
Jiménez Máigo, Alberto.
Jiménez Molina, Federleo.
Juez Homando José.
Jútv-e t l v a m / r a é f e n e



;ÍBíavega Hernández, Simeóri'í 
SLeal Riedondo, Toribiio.
JBegaz García, Ramiro.
Lomillo Hernand|>, Baívado^ 
López González, IMeíonsOa 
López López, Domingo.
López López, José.
López Martínez, Eugenio^
López Pas-tor, Vicentie.
López Pereda, Gerardo^
López Prietp, Ju lián ,
López YQldiv Miguel.
Lozano Hamír'cz, Aniceto.
L uquín  Aguir/e, M arcelina 
L lanas Martín, Anastasias 
L lórente Miras, Mateo.
:'iMacía Lorente, Teodoro, 
íMadritl GLeca, Fiügencio„
^Martín Baeza, Leopoldo/
M artín  Gómez, /Nicolás,
HMartín González, Bimón. 
liMariín González, Ju lián .
M arin a  B arriom irón, Maritírí.: ' 
M artín Vicente, Dodegano^ 
M artínez Algorra, Andrés*. 
M artínez 'Cabañero, Emilioy 
Martínez Ereza, Carmelo. 
M artínez Greciano, Federica* 
M artínez Jiménez, Vicente, 
M artínez Naranjo*, AbeL 
Mateo Nieto, Elíseo. .
Me ñ sur o Badua, José,
¡Miguel Puenite, AlbertO'.! 
íMinaya Benito, Angel.
Mínguez Pérez, Félix.
Monje Aguado^ Ceferinf 
M ontón Francisco, Em eterla’, 
M orales Luque, Jacinto ,
M orales Vázquez, José.
Mo-rante Mingoy Atanasíoy 
.Mouríip Galán, Manuel,
;Moya Morato, A lejandro,
Muñoz Guirao, Antonio,
MuñO'Z Montes, Antonio,
Muñoz Rodríguez, Ju an ,
Navarro Bcapa, César.
Nieto Jiménez, Joaquín,*
Noguera Jiménez, A nton iP ' 
/Novillo Silva, Julián.
•Núñez García^ Dorotea, 
p lm o Hernández, Alejaiidec;? deL 
rOIver Casólas, Gopérrimo-, 
iPalomo García, Nemesia^ 
jPardiñas Arévalo, JenarOo 
iPastor Liizón, Ju lián .
;ípérez Delgado,
'Pérez de Lara., Antonm . ••

¡Pérez M artín, Mariano»
i5.érez Peinado, Lúeas,
Perdiguero Heras, Tomás^! 
iPerreta Palomo, Agustín. 
iPerruca Benito, M ariano.
¡Piedra Díaz, Rodolfo.
P inela  Aparieio, GrogoriOi; 

j. P o la ina López, A ntonio,^
Polo Rubio, Manuel.
Pozo Bánchez, MáxjimOc? 
iRamírez Vega, Benigno^; 

í Rangil Alonso, Félix.
' Ródenas Gotilias, José,

i iRodríguez Díaz, Jerónim o.
Rodríguez Domínguez, Francisco , 
Rodríguez Incógnito, Enrique 
iRodriguez Prada, Domingo*, 
Romero Arenas, IldefoniSOa 
Romero Arenas, Vicente,
Romero Vieíles, José. 
iRuiz López, Cipriano. 
iSalvador Fernández, Prímitivf 
'Sánchez C arralero, Antonia,: 
íBánc/hez Lülo, DanieL.
¡Sánchez Sevillaq,o, Joaquín.^

' ¡Salvador Díaz, M ariano.
íBancedo M alpartida, Manuel, 
Serrano M atamaia, Antonio, 
‘Berrano Moichales, F ro ilá u /  
S errano  Rubio, Valentím 
/Solera Vállarreal, Gregorio^
Soto Gutiérrez, F rancisco,
Soto Yol di, Cándido.
Tejado Gómez, Andrés.
T esta r Vento,. Rodrigo;
T orres Q uintián, Casim iro. 
Hum anes Humanes, Juan.: 
ü r ru tia  Andrés, Pablo.
Zamoni Paradas, ManueL

Relación de los Aspirantes al Concurso 
de Ordenmms de YigilanciOf que no 
han sido admitidos al mismo por 
ner incompleta la documentación^,
Abril Senín, Ju an  Antonio.;
Ayba G arreira, Dominga*
A ltura Vidaliel, FLoreacio.
Aroica Ríos, Antonio, x
Asturdilio Bán.chez, Earlqué^ 
B arreda Panadero, Máxima* 
B arre to  Quero, Honorio.
Verdú Vioente, Migual, 
iGáceres 'de la 'F u e n te , Eleii'te'tíiok 
Cano Ma^so, Gonzalo, 
iCastillo Sánohez, M iguei 

J. Jkn.éfte^

Cruz Gómez, Pablo.
Elacribano Maritínez, Berna/ndo. 
Eísorioh Bolmcbí8v Isidro. 
Fernándfez Fernández, Miguel. 
F e rnández Mar tínea,"Juan_
G arcía Lapuente, CÍemonfeí|i. 
G arcía M artín, Mateo.
G arrido Jiiarranz, José.
González Peña, Pasoiial, 
G utiérrez Poli, Pederleo.
Iglesias Rondad, Germán.!.
Isla  López, Eulogio.
L ázaro Jiménez, AngéJ 
Lom a Bilgado, Pedro.
López Montoya, Luis.
López RO'ldán, Francisco* ■
López Balas, Vicente.
Miguel Aldea Alvaro. ó ^ 
¡Molinero V illarreal, Epífanió; 
Mondé ja r  Cuenca, Victoriano^ 
M ontem ayor García, TeO'domiro; 
;Oro2((}ó Juan , Bautisita.
Pascual Pérez, Alejandro.
P rie to  Fernández, José. 
Rodríguez Fernández, FermitiV 
íSáñchez del Campo, Fran-ci&oo, 
Sánchez Hernández, Emiliano. 
iBánohez Rojo, DioniíSio. 
Banohidrián Fernández, FJoy, 
iSanz Llórente. M artín. 
tSebastián Hernández, Rafael. 
'Seria Corredor, León.
T ierra  Bola, H aim u n d o ,
Zam brano Gil, Rafael.
Madrid', 26 de Jim io de 1920.- 

D irector general de Seguridad.. i?v 
de T orres.

ÍMSTE8I0 SE INST8ÜCCI0H EÍBWCI 
ÍBElUSAlIgS

§ ‘’0 B S E € £ I E T A ^ i a
6 , M. el Rey C<1- D, g.) ee ha eervi(ío!'

au-torizair e  Im  señoi'^  a quien m  re- 
ñeñe ta acyumta neladión, para quio 
/cvfaczan con arreglo a /lae  lieyes y r©-̂  
glarnentoís vigentes, las profesiones í  
que se reñerea los oportunos títulos qu€ 
en aquélla se citan., asi corno la fecha 
ée ©xpedición.

Mad-rld, 22 d© Junio á& 1920 ,-—fíí
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: O L A i S E  D E  T I T Ü L O B

Licenciado en Farmacia. 
Idem CD xMedicina.. , . . .
ídem id  -
ídem id ____
Idem id. . . . . . . . . . . . . . .
Idem í c L , . . . . .  . . . .  . .
ídem en Derecho. . . . . . .
I d c m í d . . - . . , . , . . , . . . . .
ídem i d .  .
ídem id. ________
Idem id : . . . . . . . . . . . . . . .
Idem i d .  ........ .................
Idem i d  -------
Idem i d . . . . . . . . . . . . . . .
Idem i d , . . . . . . . . . . . . . .

IS O M OD R E S

Idem i d , . . .  . . . . ,
ídem i d .    .
Idem i d . , , , .  .. .. 
Idem i d , . . . . . . . .
Idem I d . . . . . . . . .
Idem id,   ..........
Idem i d . . . . . . . . .
ídem Id    .
IcL m i d . , 
Idem i d . , 
Idem id. ' . . . . . . . .
Idem, id*
ídem id. -------
Idem en Ciencias, 
Idem i d , . . . . . . . .
Idem ici  .
Idem id. . . . . . . . .

Licenciado en Dtj echo . . ,  
Idem en Mcdieina. . . . . . .

D. Juan D. Rodríguex y López.
Enrique Viladeamigo y Gómez,
Juan ’iNegiín y L ó p e z , P . . , . , 
José iViaría Castells y E s c u d e r . , 
Julián Biin y Navarro de Falencia.. . . . . .
Ignacio Arnaiot y Sansa, ,
Juan Senada y Hernándezo,,
Luis M. Andrés y Adán
José Márquez y Escudero
José Juncal y y c r d u l l a ; , ,
Aairelio Burgos y Grusado. . , , , 0 . . . . . . .
yuitonic Diaz-Cafíabate y Gómez . . . . . . .
Alíciiso de Lara y G j l , , —  
Féii.x García y García, .,
José Costas y Maquieira,. ■ ,
Manuel Calderón y Pérez ,. , , , ,   ..........
Enrique María de Mena y de San Millán
Luciano PNCgueiro y Pumeido, . , .  ........
José Maiia Viñas y .Mey., . ; .... ..
Antonio Fernández de 'Molina,
José Moreno y Sañudo      ___
Enrique Crespo y González 
Herminio Vilíegas y V e g a . .
Matías Mediero y González ,      ............
José Molina y Arra'taL
Luis Orts y. Segura / .................
Gabriel García y G u i l l é n . u , / .  . , , ,  
Faustino Gfronza y de la Cueva.
Benito Fernández y Riofrio 
Enrique Moles y Ormella ,
Carmelo Viñas y Mey.. . . e, ,  . . , 0 ,  
Eustaqu-JO Echauri y  Ma.ríijDeZo. .«

Eí: E C T I F' I C A. D O S

D. Federico Soiibrier y. García de .Alearás,. 
Síír¿,áQt Esdia y Carabasa o , , , , .

FECHA
DE LAS REALES ÓRDENES 

DE EXPEDICIÓN
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de Junio 
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de Junio 
de Mavo 
de Mayo 
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de Mayo 
de Mayo 
de Mayo 
de Mayo 
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de iMayo 
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de Junio 
de Junio 
ó(: Junio 
de Junio 
de Junto 
de Junio 
de J u d í o  
de Junio 
de Junio 
de Mayo 
de Mayo 
de Mayo 
de Junio

de 1920. 
de 1920. 
de 1920. 
de 1920. 
de 1920. 
de 1920. 
de 1920, 
de 1920. 
de 1920, 
de 1920. 
de 1920. 
de 1920. 
de 1920. 
de 1920. 
de 1920. 
de 1920. 
de 1920. 
de 1920. 
de 1920. 
de 1920. 
de 1920, 
de 1920. 
de 1920. 
de 1920, 
de 1920. 
de 1920. 
de 1920. 
de 1920. 
de 1920. 
de 1920, 
de 1920. 
de 1920.

üe M a y o  de 1920. 
28 de Mayo de 1920.

Madrid, 22 de Junio de 1920.—E/ Subsecretario, Pena Ramiro.

m m m m m  g e m e b a l  d e  
m  E fú B E ñ m z^

Visto el .exped'ionLe relativo' al le« 
gado de D. Benigno Quiroga a ía -  
vov de 'lia enseñanza -en Pun^iii 
 ̂i / i.'e-ii.se) i

Hesujltaiido que por Real orden de 
-i do Jnil3 0 de 1919 íué designada 1 a 
Ju n ta  provincial de Beneficencia de 
Orense, para rep resen tar el leigad-o 
ñeeho a  favor de la enseñanza en 
PungiiL de dicha provincia, por don 
Benigno Quiroga, falleeido en Iqu i- 
que (Chile), y concertar con la viu
da del cauaanie, doña Leona B rriii-  
cochea, la ira.nsacción propuesta 
■por la misüTiva, en ^^.uanio a la fija
ción dell capiiaii de la  causante, con 
que aquella hab rá  de dotarse:

Resultando que de los aniecéden- 
íes aparece que el fundador dutó el 
i egad G con el únpor 1 e del, J 5 p or 100 
de los bienes que apare el es en en la 
íeoha de su fallecimiento^ entre loa 
que citaba La parlicipacáón del 50 
por lOQ en 4a Empresa. I r is ; que la 
eanttdad) del legadlo había de rep ars  
íiEse en la  eduicación de una nasa 
para  Escaelas ,en Pungáii, que será 
d-est'mada a la fundación del Colé- 
íífio, asegniránd'ole .-una re n ta ' p a ra

que pueda subsistir,, menos por 
veinte años', encomendando Ja re- 
preS'ontación leguii a' la Jim ia  p ro - 
vinciiar de Beneficencia; que doña 
Leona Urri ti cochea h.a m anifestado 
■su proposdto de pagar los legados y 
de transig ir por una cantidad deter- 
mina-da Oes derechos del legado, 
ofreciendio para ello 7.500 libras es
terlinas, de las  que habrían  de in - 
vertirse 45.000 pesetas en la edifí- 
caoién de la €a.s¡a-Golegio, y p a ra  
acreditar la transacción  el haber 
transig ido con los legatarios los 
derechos de éstos y haber a,dquiri- 
do los derechos die otros, dada la 
eventualidad que hubo de ap reciar
se re-spccto a la subsistencia de la 
Sociedad Ir is : ,

.Resultando que doña Leona B rri- 
tícochea expr es amerite m anifiesta 
quQ'el haber~ consignado su d'ifuiito 
espose que Ja. íund'ación hubiera de 
ser laica no implicaba que hubiera 
de ser antirre lig iosa ni neutíra, sino 
que se propuso indicar que la cn^ 
-señaliza no ■habría de encomcndarS’e 
a un institu to  r.e]ig4oso:

Besuftando que la Ju n ta  provin- 
■eial de Be'.nf3lloeineía estim a conver 
.npenie la transacción que- habrá de

realizarse en esc ritu ra  publica, ca l- 
culandio el capilal en, 170.625 pese
tas, do las que dednoidas 35.000*, 
p a ra  su fragar 4a edificucrión, quen 
dan 135.625 pesetas-, que invertidas! 
en  títu los de la Deuda pública del 
4 po-r 100 interior, producirían.' 
5.967,50 pesetas de. ren ta ; y rean/itej 
el proyecto de los Estatuto*®* forma-i 
dos p ara  regular el funciionamientoi 
de la. obra benéílca: , f,

Resuíltandio que en dichos Estatii-^ 
tos se determ/ina en los artículos 4 V,- 
5.® y 7.  ̂ Oo .relativo al capital íirn- 
dacional, del que ha, de áestmamei 
35.ÓOO pesetas para  la  construccioh 
del ed'iíicáo; que éste lo h a rá  cons-« 
tru ír  doña Leona Urriticoechea. quei 
‘Se em plazará en el lugar indicaclo 
por el fund'adof; que la ren ta  del 
capital, desde la  entrega h as ta  que 
term inen los edificios, se destinará 
a adlquiirir m aterial, y  que la rent^ 
una vez funcionando lasi E.&cue‘'las 
se destinará en un 85 por 100. a 
pago de M aestros; >en los aTíiíou-* 
los S s y  9.° í&e regula ejeraicio 
del Patronato , establlecáéndose nO 
viene obligado' a rendir cuenías al 
Protecitorado, y quoy hab rá  de ejer-  ̂
ceado 1-a Ju n ta  prO'Vinoial; en los.ar-í



p-a'céf a B^Iadrid.-lSíúm. 183 Julio 192Ó'
tículos 10, 11, 12 y 13 s© reguHa 
todo lo relativo a la  enseñanza, que 
»erá para  niños de amíbo-s -sexos, a 
tíos M aestros, uno de cada sexo;

' Considerando que de ioS) ante-ce- 
’d'enies que quedan expuestos, -se de- 
duice que la transacc-ión en los íé r- 
itniños propuestos poi* doña Leona 
ür>ritic/0!ecihea, y .aceplado^ por la 
Ju n ta  provincial de Beneficencia, es 
¿eneñciosia para  la  enseñanza, p o r
que a m ás de constiiiuírse una fun- 
dácíión de carácter perm anente des
de lluego, habrá de dotarse con, bie
nes que habrán  de aplicarse a cons
tru ir un edificio y a su frag ar con la 
ren ta  de los sobrantesi, con re la tiva 
híOilgora, tos gastos de la enseñanza.

Considerando que en tal sentiido 
es procedente aprobar ila tran sa c 
ción concertada, que habrá  de fo r
m alizarse m ediante 'escritu ra p ú 
blica:

Considerando que los E sta tu tos 
^form ados se a ju stan  en  general a la 

legisilación vigente; que la  exención 
de rendir cuentas no es admisible, 
porque el fundador, que es quien 
únáicamente pudo imponerlo, no lo 
Jiizo (artículo 3.° de la  Instrucción 
•de 24 de Julio  de 1913.); que habrá 
de h a c e rm ' n cd ó n e s p ec i allí d o qu e 
la enseñanza -es g ra tu ita , y que la 
obligación que contrae doña J-^eona 
de co n stru ir por. sí .y por ell Importe 
de Iws 3 5 , 0 0 0  pesetas el edificio e s 
colar es adm isible:

Considerando que ías basesi de la 
fundación sería oiportuno que se in 
serta sen  en la esc ritu ra  de tra n 
sacción, previas las modificaciones 
y actanaciones que antes se expre- 
pan, pues que en realidad la  tran- 
«acclión es ell origen y fundam ento 
de la institución benéfica a que re s 
ponden:

Considerando que una vez fo r
m alizada dlicha transacción  sería  
momento oportuno de que doña 
Leona Urrilrlcoiechea encomiende la 
form ación de un proyecto comple
to de la ejecución de las obras a 
w  técnico, y que dicho proyecto 
hab rá  de rem itirse  a  este M iniste
rio para  su aprobación:

Considerando que las  facilidades 
' que  doña Leona U rriticocehea ha 

' dado para la constitución con ca
rá c te r  perm anente de la obra pía de 
>que se tra ta , y en in terés bien p a
tentizado p ara  la enseñanza benéfi
ca, fia hacen acreedora a que se  le 
imanifieste e)l agrado con que S. M. 
h a  visto su intervención en este 
asun to :

Considerandio que la resolución 
de este expediente corresponde a 
este M inisterio a vartud de lo p re
venido en la le tra  B, regiia 4.» a r 
ticulo 5.0 de la Instrucción  de 24 de 
¡Julio de 1913,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
yido d isponer:

1.0 Que se apruebe iá  tran sac - 
éd.ón de que Sie tra ta .

2.0 ’ Que iguaUmente se apruebe 
éLproyecto de E sta tu tos de la F u n 
dación con las módificáciones apun- 
tádas.

' ' 3:0 Que tanto unas' como o tras 
\ formáilicen en esc ritu ra  pública.

4.® " One 'S© signifiqúe a doña 
Leona ü rríticóeclieá el agrado con 
■gúe’S. M. sé ha servido apreciar -sú 
mtieryeíición en la erección de la

Instdítución benéfico-doctente a 'qu© 
este expedaente se refiere.

De Reaii orden com unicada lo dlgO' 
a Y. S. p a ra  su conocim iento y de
m ás efectos. Dios guarde a Y. S. 
m uchos a/ño-s. Madrid, 4 de Junio 
de 1920 ~ E I  D irector 2’eneral. Pog- 
gio. ' 4
Señor Gobernador civil, Presidente 

de !a Ju n ta  provincial de Benefi
cencia dé Orense.

Yisía fia picjpriGsía form ulada por 
la Inspeceiór. do P rim era enseñan
za de Alava para proceder al nom- 
braanienio de Directores en p rop ie
dad de las EscueOas nacionales g ra
duadas de niños y . n iñas de L a- 
guardia, g raduadas definitivamente 
por Real orden de 18 áe Mayo ú l
tim o:

Resultando que ío-s actuales Maeis- 
tros de las un itarias, que sirvieron 
de base a la graduación, reúnen  las' 
eon:dici'one.9 exigUdas en el a rtícu 
lo 11 del Reai decreto de 25 de Fe
brero 06.1911, según ¡se 'acredita en 
sus respectivas líojaiS dé servicios,

B. M. el Rey (q. D. g .)  se ha se r
vido dfeiponer qü© se nom bre Direc
to ra de Ia,Escuela naicional g radua
da dé niñas de L aguard i'a ' (Ailava) a 
doña Teresa Asearza Foronda, y de 
la  de niños a D., Pedro Pino; López, 
am bos con jla rem uneración anual 
de lOú, pesetas; que pereibiirán con 
cargo ai cap ítu lo  4 artículo  del 
p resupuestó  de este Departaimento.

De Real orden comunicada por el 
señor M inistro lo digo a Y. p a ra  ¡su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. muchos años. Madrid, 
17 de Jun io  de i 920.— Ê1 D irector 
géneral, Poggio.
Señor Inspector Jefe provinciail de

P rim era  enseñanza de Alava.

Miadbid 21 Junio m  1920.—El Di 
rector general, Poggio.
Señor Inspecitor Jefe proviG.'-íüi 

Primera ‘enseñanza de Zrracczc.

Cumplimentada que ha sMo por esa 
Inspección la Real orden de 3 de Ma- 
yO' último (Gac-’ta  d'dl 12;, disponienu 
d'o ia graduación dG-finitiva de illas Esu 
oueias naciona.’Ieis) graduadas de niños 
y niñas d'e Ateca, para proceder 'al 
nombramicntoi de Directoree d© Iia3 
nué v as graidu adía sí :

Re-suHtaii'dlO' que dell examen de laî  
hojas d!e scrvicaos dé los dósi Maes* 
trOfS' y de las 'dos /i\Ia'e:Strasj cuyas Es- 
cueliais han 'ScrvidQ» de base p a r a l a  
traiisfonnaelón, lois cuatro reúnen los 
requisitos prevenidlo^ en el artículo 11 
del Reai decreto de 25 d.e Febrero dé 
191L y consignándése en dichas hojas 
d/Q .servicios condición die preferencia 
a favor dé bai señorita Ibáñez Moor y 
deil Br. Báenz Ruiz, /

B, M’. 6,1 .Rey (q. D. g.) s-e. tía -serviidio 
disponer qúe se nombrie Directora en 
propiedad-de ila Escuellá nacionail gra
duada cíe mñas' cHe Ate<3a, ten esa pro- 
vincia, a doña rnés Ibáñez' Moor . y Dii  ̂
rector de la dé iniñoiEi a D. Manuel 
Sáenz Ruiz, con la remuneración anuall 
de ■iOO peeetasv que, para .cada uño de 
lois rere-riüés eargO'S, figura en la
1-ac'ión a que sie contrae lia menciona
dla Real orden di.j g;raduáción definitiva 
da .las! citadas' fescueilas,.

Dé Redi* orden comunieáda. lo digo 
a  Y. .para su conociíniento y demá^ 
efé-et();s. Dios gVihrde a'Y. mu'Cho.s -añcws.

Ent virtud de concurso de i3;aslado,' 
B. M. el' .Rey (q. D. g.) hiai t e n id o  at' 

bien nombrar a dloña Ro-s^/Rodfigiiezí 
Anciiés Auxiliar d'e Gienoiais de Es-; 
cuela Normal de Maeistras do Orense, l 

p e  .Real! ordon' comunicada por el se-,' 
ño,r Ministro, lo participo a Y. S. para 
su üonoéimi'ento y demás eífectos. Dios}‘ 
guardie a V. B. muchois años. Madrid',/ 
2.2 dé Junio de 1920.— Director ge^¡ 
neral, Poggio.
Señor  ̂ Rector de la Univiersidia<l dte; 

Santiago. Señora Directora do' lá .Es-; 
•cuelia Normal de Maestras de Omnsévj

Extracto de la hoja de méritos y se r j  
vicios de doña Erna Rodrigii'0% Ayu] 
cites.
Por orden de la Direccióiní generuj dé 

Prim era enseñanza fCiCha ■ 23 di':: Fo-í 
brero de 1914 fué nom-brada Auxiliar; 
de ;])a Sección de Oiiencia'S ,de la Escué-'; 
la Normal dé Maestras dé Huesca. I 

En virtud dé comicurso d.e trasiadír^y • 
orden de 27 de Julio de 1915 Ajó nom- i 
brada para igual cargo dê  lia Esciiíela¡í 
Normal de Orense; y |í

Por Real ordén dé 28 de Abril úRxW 
mé fué nombrada Auxilliar de la. E sJ  
cuela Normal do Maesitras de Gucnca, -̂ 
cargo que actualmeiii'ié desempeña eo}>" 
el sueldo anual de 1,500 pesetas.

E n cump'liímiento de lo precep.-ñ; 
tuado en el artíou.lo 87 del Esiatutoí 
general deil M agisterio, esta Dórec-^ 
oión general anuncia a concurso eséj 
peciai de tr  asilad o la plaza do Di—; 
rector de la  Escuela gTOdUada áñ) 
niñois de 'San Juan, B éjar (Bolla-N, 
m anca).

Las' instancias deberán presen-) 
tarse  en oil im prorrogable término;! 
de quince días en las S g c o ío i io s  ad-.  ̂
m in istra tivas de Prinnera enseñaná| 
za, las cuaíles, relacionadas y orde-i 
nadas', la s  rem itirán  a este Minist©^ 
río en el térmlinio de cinco días, o 
darán  cuenta de no haberse presen
tado ninguna. g

Las 'disposiciones ai^licables é  
este concurso son los artículos 87í; 
y 88 deil Esitatuto general del 
gisterio’, que dicen así: '

“Artículo 87. Las Regencias dú  ̂
Escuelas p rácticas y las Direccio-; 
nes de Escuelas graduadasi se anun-j 
ciarán  'sieimpro a concurso especial^, 
p a ra  cada una de ellas, tan proiiiti)i’ 
co'mo se reciba ell p arte  de lia va-v 
cante en la D irección general.

El anuiT ic io  sie públicará  en l a  
CETA DE M adrid, dandé u n  plazo detl 
quince d ía s  paria- ia  p resentaelón  dleí 
in s ta n c ia s .

La resolución dictada tendrá ca-^’ 
rác ier provisional, admitiéndose du-̂ j 
ran te  diez días reciamací'one&'y con«%, 
siderándose lia resolución de 6sUbI 
como provisión défmitiva. i

Artículo 83. E l'o rd en  dé- p re fe- j 
rencia en e.¿ os concursos esipeora-Hj 
les se determ inará por las condD 
ciónes' sigu ien tes: 

l.S  ingreso por oposición: 2 A*tl



txifío aiOTmal o QUiperior idiel ^ ian  de 
1901 p ara  iae Ra^enoiás» y éaías D 
ci auperior y n-aCiionall .para Dlreo- 
ciones ú& g^raáuacias; 3.^ m ayor ca
tegoría eaiefl e sc á la ffe  gcíieral; 4. ,̂ 
servioi‘0'» en Direooiones de g rad u a
das de la m ism a ípeMaeidn de ia va
cante, y a  íailia de ellos en otras Di
re ec iones, sin  nota desfavorable; 
5.a, servicios en  Soeciones de g ra 
duada, 6iin no ta desfavorable, por 
'm ás de dos años; 6 .^ núm ero en el 
e.soalafón/’

Lo que se liace púMieo para eo- 
nooim-ien.Lo de los M aestros nacio
nales, advíTtáóndoíes que en una 
óneianria no se díeben solicitar más 
vaoantos que ¡las,' que cq''m¡prende 
cada anuncio esipeeial, debiendo las 
Secciones rcchacar las que con tra
ríen este rec|iiisilt'0,. y que los eon- 
cunsiaiates n:0̂  podrán lategar condi-' 
cionoB disitiutas a las que en ellos 
eonourran M ii-emipo de piiblioarse 
ía oonvocaioria. Madrid, de J u 
nio de 1920.— MI Director general,. 
Poggío.
Beñoros Jefes de las Beooioiies ad- 

m-mmtrat ivas de Frinnerá euse- 
ñarra.,

Hab’ióndc'so 'padecido un  erro r do 
oopiia. ai exloxider eí títuílo de doña 
Bfería de la Soledad Eomero Gon- 
Eáiar, P rofesora enpeoial de Corte y 
Cónfeooión de Prendan d̂ - te s  C s- 
ouela'S de adutLas de Ba.Iamarica, 
coíisigiiárPosc en ve? de esta poblia- 
oión lia de Yalladolju, eomiQ conse- 
ouenctá de lo cifspirosto en. la Real 
orden 'de 18 .de Mayo üílireo, tam 
bién. eqoivoca'üa en esta pa-rie.

E sta  le  rece ion, .genemil iia dis
puesto  que so expida riuevO’ título a 
ia oitadá P rofesora do las Escuedas 
de adcdtas de Sala;man.c.a, debida
m ente r-mli,uond-o.

1:0- d'igú ,a lávela o-onoolm ionio 
y domén 'O-rintoe. Dios gu-ar-de a  V. mu- 
0feoa años, bladricb 25 'dio JunrO' do 1920  ̂
Jid DimCor goireral, Poggio.
Bcñ'O.''" ileeíor de la. ÜBtvevnsidad. de 

Ba'arnnnoa.

m r í m m m m m

B i m o m o n  O E ü i i i i L  P E  ú B m m  
. P U B L íQ m
FEREOCflRRILES

Concesión y  cQnstr%ió'€Íó .̂
Y.ista el acta ée ia -subasta eele* 

brada parst ridjudicar -la ooneesión 
de un 'tranvía odéetríeo La Comu
ña-a Bada: ,

ñem lie.nño q m  el acto de lo, su 
b as ta  jSe b.a -celebrado ■ctimpliéiido- 
60 todas las .formalidades prevenb 
olas en la Instrucoidri de 48 de Mar
zo- do 1.852 y en el artículo 98' del 
Regiam ento de 24 de Mayo úe 167B, 
tík'iaido pana la  eieeueión de la vi
gente ley .do Ferroearriies, m anda
dos observar p ara  este acto por Il6.al 
ordeBL de 2  -de Marzo último, isin que 
60  fi-aya »-pre’Señtado- proposición aF  
gim a en el-feiiia té pai?ñ optar .a la-̂  
^ónoesión:

^onsideraTider que l á 'Fa l ta  de-pro^ 
iposJeianps deja íirmo 
ía  píotiníóii qon 4m :<ré̂ .

rrespondieiite ñanza que tiene be- 
eba la C'Om^añía de Trianvíiats- de La 
Cor uña,, que aceptó el pliego de co-n- 
dicliones de la odiicesión,

B. M. el Rey (q. D. g.L  de eonfor- 
midad- ■con lo- propuesto por, e s ta  Di
rección general, ii.a tenido a bien 
aprobar -el ac ta  de la -subasta y, co- 
mo conse-cueiicia, otorg-^ar a  la  So- 
■eiedad anóniima Com pañía de T ra n 
vías de La Coruña la conoesión do 
im tranvíia! -elóctrLicO' des-die- L ,̂ Coru- 
ña .a Bada, con arreglo al proyecto 
aprobado y -sujetándose al pliego de 
condiciones citacio y a las tarifas 
que sirv ieron de base a ía subasta  y 
que -se publicaron en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  d e  14 d'e Marzo último.

Da o-.rd'8n del isefior M inistro lo 
-comunioo a Y. B. p a ra  su  conoci
miento, el de la -Je fa tu ra  de Obras 
públíicas de la provincia y Ayunta- 
miento.s in t e r c s a d O 'S ,  a los e f e c t o s  
consiguientes. Dios guarde a V, S. 
muchos años. Madrid 5 de Junio  de 
Í920.— El Jefe de la Sección, A. Va- 
lenciano.
■Señor Gobernador civil de la pro- 

yi-ncia de La Ooruña,

La'ceta Se Ma3 rí3 .»'I^um‘, íB .|

.'Vísta la instancia y documentos 
presentados por D. Joaquín  Iglesias 
■y Blanco, en concepto de D irector y 
represen tan te legal de la  Sociedad 
anónim a ele F errocarriles de Soria 
y  Navarra,, en ..solicitud de que se le
galice la  transferencia  de la con- 
■cê sión de la línea dp T orralba a So
ria, •iieelia por la  Sociedad del Fe
rro ca rr il d'0 Soria a la  com pare
ciente:

Resultando que en 12 de Gctubrc 
do 1918^ eú instancia suscrita  po-r 
los señores D. Raoiil Oüet y Duque 
del Infantado, en nombre, respecti
va mente, de las Bociedadea anóni
mas de i F errocarril de Borla y de 
F erro carriles  de Bori.a y Navarra, 
scdiciiaroa autorización para, tran-s- 
ferir. a 'la segunda la línea de T-o- 
r-ralba a Soria, de que es concesio
n aria  la p rim era: 
t  Resultando que con dichp. insíari- 

cía se acompañó nn testim onio no
taria l por exMbi'Ción de la prim era 
copia de la c,3critu ra  de constitución 
de la  S-ociedad: anónim a de F erroca
rriles de Soria y Na,varea, o torgada 
en San •Sebastián el B del citado Oc
tubre por D, Raouí. Otiet, en rep re
sen taciéii de la citada Bociedod del 
F errocarril de Soria y los seilores 
Duques del Infantado^ y de las To
rres, en su propio derecho, -en cuya 
escritu ra  la m encionada Bíociedad 
de! .FcrroeaTrii de- Soria aporta a la 
que se constitiw e la  conoesión del 
de T orralba n Soria, con todos tos 
derechos y oblígaolories que h  $on 
. inherciiteS' :

■flesuitando- que a ía! petición se 
dictó por esfe Ministerio ja  Real or
den de í6 de Enero do 1919, por iía 
que, reconociéndose a fa niiWa éH- 
iídad'ula_ponsmn suñcionte pa-, 
ra adquirir di.cha líno-a se, autoriza
ba' a la  Boéiedad t-nncesíoña^  para 
•■|ransferírla‘ siem pm  qúo ía adqui- 
. rente .:quodc subrt%ada cu todos i f e  
écrechos y obi%aciibiios det icóáéntó 

■ f  s e  c u m i a d : "  U b  ^d i spd s i^ i o i^ ' ' ' v i^  
■■•geñ tos ■■  ̂ enclavé':

Visto ol artículo 21 de la  ley  
neral de F errocarriles  .de 23 de Ño^ 
viiembre de 1877, que faculta al con*- 
cesionario  de una línea, previa atr^ 
iorización, para  tra n s fe r ir  sus de-, 
rechos, siem pre que el adqúirent^ 
quede obligado -en ios' m ismos tér** 
m inos y con las misma-s ga,rantías 
al ciim plim iento de las condiicioneá 
Señaladas en la concesión: 

j Gonsiderando -que en la  escrituira' 
do constitución  4 e la Sociedad de 
Ferrocarriles de Soria y Navarra^ 
presen tada al soMcitar la, autoriza^ 
ción que so conoedió por la citada 
Real orden de 16 de Enero, aparoco 
plenam ente justificada la  personalD  
dad con que D. Raoul Otiet, comíie-- 
jen tem en te jiu to rizad o  por la Bocie- 
'dad del Ferro-carril de Soria, aporta- 
a la que se oonstituye la  'proptedad 
de ia línea de T orra lba  a Soria, 00a  
todos su s  de re olí os y obIigaeionüS> 
',d-crechos y -obligaciones que son ^  
su vez aceptados’ poo? la  nueva Bo* 
ciedad y que en los docum entos abo:^ ^  
ra  presentaMos se  ju stiñ ea  la liqui
dac ión  tdel im puesto de derec-bóa 
reales por la transferen-cia y la dns^ 
■eripoión de la concesión en el Re
gistro  de la  Propieclad correspoo.'-' 
diente a favor de ía nueva Sociedacb 
con lo que quedan cump,Iidas todas 
las disposiciones aplicables al casov

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuer-< 
d,o con lo propuesto por la  Direcciór 
■general de Obras públicas,^ se hq 
servido aprobar la aportación h ú  
cha por la  Bociedad anónim a del F e 
rrocanril de Soria de la con'Cesióíir 
de T orra lba  a Soria, a la nueva So* 
ciedad anónim a de F errocarriles -dt 
Soria y Navarra, a la que se con" 
eep iuará  subrogada en todos los de 
reobos y obligaciione-s que lleva afec< 
tos i a nienoionada concesión.

Lu que comunico -a Y. S. p a ra  sií 
conuoiBiicnto y 'efe-otos consiguien
tes. Dios guarde a V, S. m uchos 
años. Madrid, f» de Junio  de 1920.-'“̂
El Jefe de la Sección, A, Valenciano,: 
Beñor Gobernador civil de la. ¡pro-, 

vincia de Soria,> t

SEGGIÓN DE PUERTOS

üoncesimes.
' Vista Sa ley promulgadla' -en 4-1 -d*ó 
Mayo ido 1920, declara'ndo la utilidad 
púmiea del proyecto definitivo 'do De
pósito franca idic Santander, para los 
fines d'C. I a expropiación forzosa, así 
como lo,9 pr-ecedentes sentados respeo- 
io a la co-ncesión ieiTenoe de domD 
ale público para, obraos do reconoDidá 
utilidad general:

Resultando que el rieJerido proyectó, 
fué sprobado por Real orden del Mj-i 
niaterio de Haciend'a é^' 15 idie Junioí 
de í9i9, %  propotie ócupaf álguná ex- 
lenslón de la zena rriarflimoTerTcskeí 

Oonsiderando: U  Que una vez-dle- .̂ 
clarado ia utilidad pública del prñy;-ed- 
to, pcDced-e facilitar iSu reaiimcíÓnl 
ótqrmndV, pUra -10& fines del m-ísmc*,, 
éxclifeíva’mente. aquellos íerreñós M  - 
dbrninió público que lo sean en a-bBO*» 
'ixitó' ií'iiíi'isp’énsabl-es.

 ̂ '2;̂ , Que requirí-eildiO la  'i-n^felaoróii 
■ Súpósito , fcaíi-bo t a l  ooticeslón, atiífc» 

b hdm  de hacerte m  prí-fíoteó' con



iG a íife ta  B é  iB 's '

tieoesariioi^, no j>rooedia ̂ esitimar ipreci'* 
isias las informaciones piM íca y oieiul 
‘■jgue' paria 'Im. éasos corrientes ée las 
éoiieesiones idb terrenos de éominio 
público ipreviene iia vigm te lepslación 
'ño Piner<tios, toidia voz -<|ue diobas Infor- 
imacionos no piieden dar resnlíado ne
gativo a  la autoriziacién para ocupar 
ÜO0 terrenos en ia extensión <superficiail 
•fque. isegún el proyecto, sea necesaria.

3.® Que áebe ilenerse en cuenta la 
eircimsl/aneiia d'e estar relacionada la 
a'.esoliiCLÓn del asunto con importanteis 
^^cirestionies díe¡pend:i-entes de o tros. De- 
,pa.riamentos ministeriales:, como son 
dos 'de Marina, Haoiendia y óuerra,

;S. M. el Rey (q, D. gd, de, acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ha tenido 
la bien concedíer al Depósito franco de 
{Saiitandíer los terrenos de dom:inio pú
blico a  que afecte el proyeQtO'aproba
do de,' puerto franeo', previo osa legal 
dieslinde, entendiéndose hecha ía con
cesión a título precario, sin plazo 11- 
-011110.00 ni de tercero y salvo
el idterecho de propiedad, con arreglo 
a  lo prevenido len ,el ar tí culo 50 de la 
Hoy da Puertos, para dicho iexclusivo 
destino, no' otorgándose en consecuen
cia nuevas concesiones de la zona ma- 
rítiimo-terrestre ,qii todia la longitudl de 
playa corresponriiente, en tanto se ve
rifique el deslinde de la zona, y se haga 
entrega de la iparte concedida. '

Lo' que idie qr'den del señor Ministro' 
de Fomieníío' 'digo a V. S,. para cónoci- 
imiento de la Jefatura de Obras 'púbM- 
cas idie esa .provincia, Junta de Obras 
d;el puerto, die. esa capitad, la Sociedad 
dntcresada y diemás efectos. Diog guar
de a V. S. muchos afíos. Madrid, 16 de 
iJunio die ,1920.—El Director general, 
'iCastelL
Soñor Giobernador civil la provincia 

di0 Santander, • .

J S ,

hGV kB
Exam inado el 'expediente promoví» 

tío por la Sociedad ‘iHijos de J, J , 
S’reen^h propietarios de la s  oonce- 
ision.es otorgadas a D. José M aría 
Olázola, por Real orden de 28 de 
Noviembre de 1913. y a D. Ju an  B e- 
íloqui por Real orden de Ei de Fe- 

‘ h rero  de 1914, al so lic itar la  unifi
cación de esas concesiones, aotual-^ 
gnente iiicursas en oaduoidad;

Resultando que el expediente se  
Iha tram itdo con sujeción al Real 
Sd-ecreto de 5 de Septiembre de 1918 r

Resultando que dentro del perío— 
ido inform ativo se p resen taron  tres 
roclam aciones: una suscrita  por va- 
irios vecinos del barrio  de G aragar- 
za y o tra  por el Ayuntam iento de 

JSigoibar; fundadas am bas en e l te- 
fmor de que se p rodujeran  in u n d a- 
icioRes m otivadas jjor el rem anso 
ele term inado por la presa proyecta- 
ida, inidicándioso adem ás en la de 
los veoino-s de G aragarza, ei per* 
ju icio  de que el -embalse cubriría  
fun m anantial que surge en la  m ar
gen derecha del río Deva; en la ter^ 
ce ra  reclam ación se opone al otor*'^ 
gam tento de la concesión ,D* José 
IMaría Linazasoro, fundándose en 
íque el rem anso invadiría el des
agüe del molino que posee en la 
iregata Kilimón, afluoníe del Deva : 
i Goñsiderando que él p t ir i^

lúanantial ííiyq e^icrg^e, «n

nmrgMi derecha ©eva
ateadádo, aomo lo  te& m  ta  Coiióé* 
sión otorgada a l  Jeñ o r Bctequí, m e
diante la  estipulaci6nL de una 
m inada condición á 'ése m atian tlal 
re f eo^enhe:

Gonsiderando que, por lo que re s 
pec ta  .a inundacLÓn de <la óarre- 
Cera de San Sebastián-a Bilbao, que 
ya se inunda hoy con las  avenidas 
•ordinarias del río Deva, se rem edia
rá el daño con las  condiciones que 
obligan a la Sociedad concesionaria 
a elevar la rasan te  de la c a rre te ra  
en  la confrontación con ei embalse 
que produzoa la  p resa :

•Gonsiderando que si a l  o torgarse 
la  concesión el señor Beloqui, en 
21 de Febrero de 1914, n ingún per
juicio se ocasionaba al molino pro
piedad del señor Linazasoro, como 
lo dem uestra palm ariam ente el he- 
clio de que no formuló reclam ación 
alguna, tam poco debe ocasionarse 
actualm ente, puesto que el em pia- 
zamdento y a ltu ra  de ia  p resa  que 
ahora se tra ta  de ejecutar son las 
m ism as que la de la  p resa com pren
dida en -el proyecto que presen tó  el 
señor Beloqui:

Gonsiderando que si, no obstante, 
por v irtud de las obras ejecutadas 
recientem ente—en Septiem bre de 
19;18—a esas nuevas obraS' afecta 
el ■ embalse, la reclam ación no apa
recería  fundada, pues dichas obras, 
al íno haber sido autorizadas p rev ia
mente, tienen ca rác te r abusivo:

¥ isto s los inform es, todos favo
rab les al otorgam iento' de la peti- 
caón solicitada, de la Je fa tu ra  de 
Obras públicas, del Gonsejo provin- 
ciái de Fomento, de la D iputación 
prbvinciai y del G obernador de Gui
púzcoa:

Visto, igualm ente, el artícu lo  IB
del Real decreto de 5 de Septiembre 
d e c id ís ;  .

S. M. el Rey '(q. D.- g,)' ha tenidé>-
a bien conceder a la  Sociedad ‘'Hi
jos .{]e J, J . Treend’ el aproYcclia- . 
m iento do 4..00G litros de agua por 
segundo, derivados del río Deva, en  
los térm inos m unicipales de Deva 
3̂  M otrioo,.proyinc-ia de Guipúzcoá^ 
debiendo la  entidad p>etioioñaria a te 
nerse al exacto cum plimiento de las. 
,GO-udioiones •siguie.ntes:

1.® Las obras se e jecu tarán  con 
arreglo al pro^^ecto presentado, su s
crito por el Ingeniero ID. Aurelio 
González, en 13 de Septiembre de 
1918 y bajo la inspección y vigilan
cia de la Je fa tu ra  de Obras púMi- 
cas cíe Guipúzcoa y N avarra o In 
geniero en quien delegue.

2F L as obras em pezarán en el 
plazo de Ires meses., contados ' á  
panfir do f i  fecha en comu
nique al concesionario la conoesh|n 
definitiva, y se term inarán  en el 
plazo de dos años, a contar de fama! 
fecha,

3.^ -.Unavez term inadas las obra'8 
se procederá a su reconocimiento, 
levantándose, por triplicado, acta 
en  que conste el resultado que se 
obtenga, y no se jpotírá em pezar la 
explotación industrial m ientras no 
recaiga la aprobación del Míniste*^ 
riocíde Fom ento sobre dicha acta.

4,® Ims gastos, que la inspección 
y  el reconocimieí.ilG. de las obras

m t& n éé Meata 9o la etŵ  
tid aá  com>Bslt)^naria« ^

ñ /  La impostelóa idiié s e r  v i .  
dum hre forzosa de estribo  de pro-* 
8'á y de acueducto se decretará de 
acuerdo con los artículos 103 y í é  
dé la vigente ley de Aguas.

6.® Las aguas, una vez que ác^ | 
tú en  en los receptores h id ráu lico s ,: 
^e  devólverán continuam ente al ríp  | 
Deva en toda la  integridad del cau- ’ 
d al derivado y sin  a lte rac lóa  aU 
g'una en su  pureza. ^

7.® No se podrá cam biar el d e s - . 
tino del aprovecham iento sin  nueva  ̂
concesión, precedida de tsu correa- i 
pondíente tram itación  y previa p re * ! 
sentación de nuévo .proyecto.

8.® Berá obligación de la  Socie-^^ 
dad cojioe8ioB..aria elevar, frente al 
-emplazamiento de la presa, ia  ca-  ̂
r re te ra , m uros, pretiles y demás ac
cesorios de la  misma, 0,50 m etros 
sobre el nivel aciuai, enlazando la 
nueva rasan te , aguas arriba, con 
una horizontal o ram pa que no éx- : 
ceda del 2 por 100, a fm de encon
t r a r  la  ram pa de Mendaro, con co
ta s  no inferiores a la  ra san te  ftja- - 
da; p ara  la nueva ca rre te ra  en el 
em plazam iento de la presa.

El enlacé aguas abajo se h a rá  
éon pendientes que no excedan del 
2 por 100.

9.® 'No podrá u tilizarse ni en loé 
cajefós ¿el canal de conducción n i 
en los de desagüe los m uros de soa- 
teiiim ientb de la ca rre te ra .

10. Las obras de ia ca rre te ra  
e jecu tarán  bajo la  dircción e in s- 
trucoiones que dicte el persona! en
cargado de su o o n se rv a ó ió n  y se lle
var án a cabo vsin in terrum pir el 
tránsito  púbiioo.

11. F ara  la  edificación dê  lá  
c a sa  d é  m áquinas se a tendrán  l o s , 
éoncesiím arios a las disposieionég 
que rigen  p ára  la s  oonsiruocionos 
situadas al borde d é  la s-ca rre te ra s .

12. El concesionario queda obli
gado 'a 'ejecutar por su cuenta las 
obras que el Mimster''o ele Fomcnt». 
estime n ecesanas p ara  la seguridad 
del ferrocarrid de E lgoíbar a  B m  
Bebasiiáii, oídas la Je fa tu ra  de iá  
inspección íaCtiltativa y la E m presa 
'Conoesiónaria. " .

13o E sta  concesión se otorga a 
perpéluidad, dejando a salvo-ef de
recho de propiedad y el perjuicio do 
tercero, con todos los derechos y 
obligaolones consignadas en la ley  
genera! de Obras públicas, en u  
especial^de Aguas y en las deMást 
íU&poBíeloRes vigentes -en la sCftc- 
ria.

14. Queda la Socidad .conceaio- 
aa.ria obligada ai cum plim iento de 
la s  dispO'Sícioneg sigu ien tes: ley do 
Fosea fluvial dé' 27 die Diciembre 
de Í909, y Regiainneto para  su  ap li
cación; 'ley sobre Acoidjentes del 
trabajo  dé 30 de Enero de Í900 y 
su Reglam ento; Real decreto de 20 
de Junio  de 1904 y Real orden de’
8 de Julio  del mismo año, referen
tes al contrato  del trabajo, y ley de 
Protección a la  industria  ^lacional 
de 14 de Febrero de 1907, y su Re
glam ento.

16. El iiroumpliríiiento jde una 
cualquiera de las  oondicvíones qite^ 
preceden o la no utilización de iá« 
aguas conoediclas durante doé_ qñoi
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r í í ¡X920 Gacéfa 9é ÍMgáríB.-Hárrf. Í85
Mará lugar a la  caducidad de J» eotí^
leesíón, y, llegado esto oaso, 60 
¿romete »la Booácdad ooncesionam  a
(dejar las- cosas en el mismo ser y 
Velado actual, si a s i Aonyjxiiese al 
•interés g.enerai.

Y habiendo áoeptaoo eT p?la^lona- 
•rio t e  oondioiones que anteceden y 
enAíiad* ,̂ la póliza de 100 pesetas, 
;d|ue pí^Bviene la ley del Tim bre y 
queda inutilizada en e l expedieinte^ 
'de Real .orden com unicada se lo par- 
íicipo a"V. .S. p a ra  su conocimiento, 
el de los interesados y clcmá/S eíec- 
tos, con la publfeación m  el B<detín 
Oficial dó ha provincia- Dios guai^de 
a y \ S, muclios años. Madrid, £® de 
'Junio de 1920.—El DirectoT gene- 
•ral, P, D., E l Jefe d a  ia  SeeeióB^ 
Ao Hernández, . -d'
Señor, Goberandor civil 'de ,Gul§dz- 

coa. “ '

illSÍBM® JBL TIÁBAJI

B U m & E ú ñ E J k ñ t
S r.r Vista la propuesta 'for^ 

‘muladigy por esa Junta de Patronato con 
íf'ooha 10 dieá o o rrto te  para pen-stear 
len -01 exiriaiij-ero a  Ingenieros de -üinas? 
Moníteisi y Á^rónornos,

B, M. Cíí Rey (q, ,D. g.) m  M  wm^iéé 
®proíliarla y» por tamto, designar m - te  
geñore^ que se m'eneionan, en r m í^  da 
itea ©touíBlfftamcte que m  ello® m m u«  
m m  y con t e  condicidnea áte •p ^M n  
y objqto dt la misma que se

A  jy. Efeeid Belzuncé LiaárragÉo In- 
igeniero de M inm  número 1 de te# ro - 
fíKiiCtón de 1918; -temas “Lá metftlfegi- 
cia moderíaia; dei Rieírro y del m  
t e  Estadías Unidas do Narteamátóa^’’; 
jS^PQ  da p&mMih €&hú mese®; 800 
p r o t e  de gratlílcacián y
.4.800 m  ooinoepto de viiaijes.
‘ !& D, D a rte  Cortés Orejuela, fe^ré- 
Üi5eíre de iMfoim mkneíTO ’4 de fu f ío -  
•imoeién de 1918; tema» ‘*‘Beneificte m  
las a  Induistrte d e r iv a ^  m
Prsag30ia”; laemipo, m is  miese;  ̂ é$ pm ^ 

^ 0  p e se i^  menisuailes dfe mí&h 
j  iJ M  en  oonteepto da 

|& 3D, O to ez  Ortiz, In ^ ^ le ro
SU W m sk A m  ^

1910; [ternas ^Estudias da teaccid^ 
diéctrici^ m  sius apíH-caciones a la mi- 
íDierla y m eta'tegia en Estadibis 
Unidos die América”, por tiempo de 
ociho meses de pensión,. 800 pesetas' Se 
gratifiCiaíOióíní rneimial y á.800 para 
Viaje©,

A D. Josié Elorrieia y Artaza, Iiige- 
•aúero dé Alantes, númiero 1 de la pro- 
mación efe .1917; terna;» N}rdenaci,ón de 
m o n te  en ios.ÉstadiOíS.Unidos” ; oclio 
•mese© de pensión con. lía ,gi^atificacaón 

'm ensual de 80í> peiseta© .y ■ 4.800̂  para 
viajes.
. A.D. Angel. Carrera Cejudo-» Ingetoíie- 
ro  d'e Montes, núm ero-3 de- >la promoí» 
alón de 19.17; tema, '‘.Resiniación de 
montéis y cooparacicn forestal en 
Frafncia, Buiza y Norte de Itaüa”» por, 
ti-empo díe m is meseis, gratlfícación’ 
mensual de 50,0 pie-sete y 1^800 para 
yi,ajas,

A’ D„ Manuet Nei% Frainicos, Inge'iTi-e- 
aró de,. Monítes, número 3 de la promo
ción de 1918? .tema, -‘Destilación de 
resillas y co'lo'fonias en los Estrados 
Unidos”, por .tilernpo de ocho meses. 
800 pesetas de gratiRcaci'ón rneiisual^y 
4.800 para viajes,

A D. Felipe Villar López; Ingeiriero 
as© Monit©.s, número 4 de la promoción 
■die.l9I8; tema. “Heskiiacion de montes 
y cocperación íoi^estal en Francia» 
Biiiza y Norte de líaldá” ; tiempo» seis 
in-esó.̂ . con -la. g-mtificaciófiti mensual de 
€00 p'esetas y L80O en concepto de 
Viajeg;

A D. Diego Terrero González» Ingó- 
niero de Montes» niúmero 5 de la pro- 
mioición d-e 1918; tema, “Esiudiio de la 
organizactíón forestal en Portugal” ; 
tiempo, tres mese-s; 500 pesetas de 
gratificiación mensual y 400 para vía- 
i©sf*

V A D. Angel’ Lirón de Robles Gonzá- 
te» Ingeniero de Mo-ntes» número 1 de 
:l)a promoción de 1919; tema» “Ordena
ción de montes y cstudüo de parques 
Macianales en lias Eisiados Unidos” ; 
ti-empo ocho meses^ con gratifícación 
mensuál 'de 800 p-eisetas y 4,800 para 
viajas.

A D. Antonia Fornés Batey, Ingenié- 
fo  de M onte, número 2 de la promo^ 
•ofidn de 1919; tema, l“'€orreccd:ó>ni de to
rrentes; Francia, .Bu iza e Italiia” ; por 
tiempo- de ©éts. m-eises, .gcatiRcación 
mensual die ’ ,500 po*^etaa y pará

A D, Jo-Sé -María H erreros López, 
Ingeniero de Montes, núm ero 3 de 
la prom oción de 1919; tem a, “Estu- 
dio de la flora chilena y de sus con
diciones -climato-lógicas en com pa
ración con las- de nuestro  país, y la 
pos«ible 'aclimatación en ésto do au  
gunas especies exóticas, G-rilc” : 
tiempo, nueve meses, con la  .grati" 
fiicación m ensual de 600 pesetas y
5.500 p ara  viajes.

A D. Vicente P asto r Pórez, Ingc- 
r.iero de Montes, núm ero 5 do -Ui 
prom oción de 1919; tem a, “E stu 
dios de la flora chilena y do sus 
condiciione.s -climatológicas en com
paración con las do nuestim pa-ís, v 
la posible aclim atación en éste do 
•algunas- especies exóticas, Chile” ; 
tiempo, nueve meses, con la  graUfl- 
cación m ensual de 800 pesetas y
5.500 p a ra  viajCiS. ,

A D. Vicente Puya) Gil, Ingeniera;
agrónomo, n ú m ero -1 de 3q promo.. 
-cióii de 1916 (al servicio clel Gatas 
tro en S ev illa ); tem a, “E nseñanza 
-agrícola en F ran c ia  y 'Suiza” ; ticra- 
po, -seis m-e.ses, con ía graiiíic-ac.v.óB. 
m ensual de 500 peseta.s y 1.4-00 p a ra  
viajes.

A D, Ricardo Ríos B alaguer, ín - 
genicro agrónomo, núm ero 2 de la 
promoción de 1917 (al servíalo do) 
In stitu to  Geográfico y Estadísíli-co)"; 
tema, “Progreisos- de Ja E laio tecnia 
en F rancia  e I ta lia ” ; por tiempo de» 
seis meses, co-n la  gralificacióB 
m ensual de 500 pesetas y 1,800 p a ra  
viajas.

lA D. Ricardo E seauriaza y de! 
Valle, Ingen ie ro  agrónomo, núm e
ro 1 de -la promoción de 1917 (P ro
fesor de la Escuela de Agrio-ultura)’? 
ftema, “El cultivo del algo-dón en los 
Estados' ü n i 'd O iS ” ; gor tiempo de 
ocho meses, con la gi^atificación 
m ensual de 800 pesetas y 4.800 p a ra  
v iajes.

Lp que de Real orden com unicada 
tras'íado a V. 1. para su conociTmetn- 
lo y debidos efectos, Dio-s guard-e a  
V. I, muchos añ-o-s. Madrid,
Junio  de 192-0.—El Subsecralario> 
Conde de Altea.
Señor* Presidente de la  Junta  de.

Paitronalo de Ingeniaros y, .pbv.er 
, rc-8 pepsion-ados.

í s  M  A ,)rP m n  í». 0 , W m te .  20. i - m


